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 cP  lePe y dorantes, Pedro, Cartas pastorales escritas por el Ilustríssimo y Reverendíssimo 

señor D. Pedro de Lepe y Dorantes, de buena memoria, Obispo de Calahorra y la Calzada, diri-
gidas a todas las personas de los dos estados, eclesiástico y secular, de su Obispado, para la reforma 
de costumbres, destierro de abusos, servicio de virtudes, devoción del culto divino y cumplimiento 
de Misas y Obras Pías. Dalas a luz don Andrés de Herrera y Gragera, Chantre Dignidad de 
dichas Santas Iglesias de Calahorra y la Calzada, comensal que fue de dicho Prelado, vallado-
lid, Imp. de la Real chancilleria que es de la vda. de Joseph de Rueda, 1721.

 csl  lePe, Pedro de, Constituciones synodales antiguas y modernas del obispado de Calahorra y 
La Calzada, reconocidas, reformadas y aumentadas novissimamente por el ilustríssimo Sor D. 
Pedro de Lepe, obispo de este obispado, del consejo de su majestad, etc, en el synodo diocesano que 
se celebró en la ciudad de Logroño en el año de mil y seyscientos y noventa y ocho. Con privilegio. 
En Madrid, por Antonio González de Reyes, año de 1700.

 EP  torres de navarrete, Francisco, Espejo de Prelados y vida del Illmo. Sor D. Pedro de 
Lepe y Dorantes, Obispo que fue de Calahorra, y Lacalzada. Escrita por su Secretario de Cá-
mara. Manuscrito inédito (circa 1718). conservado herederos Barón de Benasque.
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introducción

e n esta investigación analizamos el sínodo diocesano que D. Pedro lepe 
y Dorantes (sanlúcar de Barrameda, cádiz, 1641; Arnedillo, la Rioja, 
1700), obispo de calahorra y la calzada entre 1686 y 1700, tras una 

exhaustiva visita episcopal de casi una década (1687-1697), celebró en la en-
tonces colegiata y hoy concatedral de Sta. María de La Redonda de logroño 
en 1698 y cuyas Constituciones Sinodales –en las que recopiló todo el Derecho 
canónico particular de la Diócesis–, estuvieron vigentes hasta la aprobación 
del Codex Iuris Canonici de 1917.

El interés que presenta este sínodo es múltiple: i) supone uno de los hitos 
que jalonan la historia eclesiástica, jurídica e institucional de la Rioja y el País 
vasco, debido a la gran extensión que entonces tenía la Diócesis calagurrita-
no-calceatense; ii) constituye el último gran sínodo diocesano post-tridentino 
celebrado en la España de los Austrias, ya que el regalismo primero y el libera-
lismo después obstaculizarían las convocatorias sinodales prácticamente hasta 
finales del s. XIX; iii) la historiografía no le ha conferido especial atención de-
bido a que se realizó al finalizar el reinado de carlos II, es decir, en una época 
de reputada decadencia a la que siguió la expresada paralización sinodal y la 
convulsa historia de España de los siglos XvIII y XIX; iv) se trata de un sí-
nodo central, ya que recopila, actualiza y supera toda la legislación procedente 
de los más de treinta sínodos disciplinares anteriores de la Diócesis, por lo que 
su estudio revela, no sólo la línea sinodológica del obispado, sino también el 
Derecho canónico particular de la Iglesia calagurritano-calceatense en su di-
mensión diacrónica; y v) su carácter tardío y recopilatorio hace que pueda ser 
reputado como paradigmático de los sínodos reformadores post-tridentinos y 
prodrómico de la legislación canónica particular de otras Diócesis españolas e 
hispano-americanas hasta la codificación pío-benedictina de 1917.

A estas circunstancias peculiares, se añade que la obra legislativa del obispo 
D. Pedro lepe: i) sólo es aludida brevemente por los eruditos riojanos D. Felipe 
Abad león, D. Eliseo sáinz Ripa y D. Pablo Díaz Bodegas, entre otros autores 
que han tratado sobre personajes, instituciones o sucesos particulares de la Dió-
cesis riojana; ii) no ha sido recogida en el volumen vIII del Synodicon Hispanum 
(2007) dedicado a las Diócesis de Pamplona y calahorra-la calzada; y iii) no 
ha vuelto a ser publicada desde su primera y única edición madrileña de 1700, 
solo accesible en bibliotecas especializadas, por más que ahora su texto pueda ser 
puntual, aunque no fácilmente, rastreado en algunas páginas de internet.
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Desde luego, el sínodo de 1698 no es el único que estaba pendiente de 
investigación monográfica, ya que puede afirmarse con carácter general que 
uno de los temas de historia de la organización y la disciplina canónica del 
obispado calagurritano-calceatense más ayunos de reflexión científica sigue 
siendo la institución eclesiástica de los Sínodos diocesanos, esto es, las asambleas 
convocadas y presididas por el obispo con funciones de reforma jurídica y 
pastoral de la Diócesis.

A este respecto, hay que reconocer que la labor de recopilación de edi-
ciones sinodales iniciada en la universidad de salamanca por D. lamberto 
Echeverría y continuada luego en los diversos volúmenes del Synodicon Hispa-
num, auspiciado por D. Antonio García y García, en línea con las grandes se-
riaciones sinodales europeas, como la de sawicki, ha logrado poner en manos 
de los investigadores los imprescindibles repertorios de fuentes sin los que es 
imposible un estudio científico de la sinodología.

Pero, esto dicho, no menos cierto es que pertenece a la dinámica propia 
de la historia del Derecho el que, a una etapa de recopilación de fuentes y 
mera edición crítica de texto y exégesis de los mismos, suceda otra de análisis 
profundo y comentario sistemático que permite ya visiones de conjunto y ela-
boraciones teóricas más completas.

Pues bien, la presente investigación se sitúa a caballo entre la primera y 
segunda etapa ya que, si con la publicación del volumen vIII del Synodicon His-
panum, la Diócesis de calahorra y la calzada-logroño dispone de un corpus 
accesible, que recoge los sínodos de la Edad Media y Moderna hasta el celebra-
do por D. Juan Bernal Díaz de luco en 1553, sin embargo han quedado fuera 
del mismo los cuatro sínodos convocados, en 1561, 1564, 1571 y 1573, por 
D. Juan Quiñones y Guzmán, así como los sínodos celebrados, en 1600, por 
D. Pedro Manso de Zúñiga, en 1620, por D. Pedro González de castillo, y, por 
supuesto, el celebrado, en 1698, por D. Pedro lepe y Dorantes. Esto significa 
que, respecto a estos sínodos, que podemos ahora denominar extravagantes con 
respecto al Synodicon, seguimos careciendo de una edición crítica de sus fuentes.

Empero, si, como se ha efectuado en la presente investigación, nos cen-
tramos en el sínodo del obispo lepe de 1698, que es central y recopilatorio de 
toda la tradición sinodal diocesana anterior, y, además, presenta una cuidada, 
aunque antigua, edición de sus textos, que no ofrece grandes dudas intelecti-
vas, resulta posible acometer, partiendo de la misma, un análisis de su conteni-
do, antecedentes y proyección posterior, lo que sitúa ya el estudio en la órbita 
post-exegética antes aludida.
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En suma, nuestra investigación no sólo trata de acometer el estudio del 
sínodo del obispo lepe de 1698 desde la perspectiva exegética de su edición 
de 1700, sino también, y habida cuenta de su vigencia hasta la publicación del 
cIci17, de analizar su significado diacrónico, por un lado, como resumen de 
la sinodología calagurritano-calceatense procedente de las reformas gregoria-
na y tridentina, y, por otro, como paradigma de la trascendencia del Derecho 
canónico particular de una Diócesis –en este caso, la de calahorra y la cal-
zada– hasta la codificación pío-benedictina.

Esta última afirmación deriva del hecho de que muchas de las constitu-
ciones sinodales del obispo lepe resultan prodrómicas de soluciones jurídicas 
que las grandes codificaciones seculares y canónicas del siglo XX arbitrarán 
para diversas instituciones, no sólo exclusivas del Derecho canónico, como 
es la disciplina del culto y los sacramentos, sino también de Derecho secular, 
como son los contratos, la contabilidad o el sistema penitenciario.

Por otra parte, el sínodo del obispo lepe de 1698 se enmarca en el 
gran movimiento de recopilación de normas jurídicas que caracteriza a los 
siglos XvI y XvII, tanto en el ámbito canónico universal (Corpus Iuris Cano-
nici), como en el ámbito secular europeo (Ordenaciones francesas y portugue-
sas) y español (Nueva Recopilación de leyes de castilla, Recopilación de Leyes de 
Indias, Recopilación de leyes de Navarra y otros Reinos y territorios hispánicos). 
En efecto, el sínodo del obispo lepe recoge la normativa canónica particular 
emanada de todos los sínodos celebrados en la Diócesis de calahorra y la 
calzada durante la Edad Media (desde el Iv concilio de letrán, para aplicar 
la reforma gregoriana) y Moderna (siglos Xv, XvI, y XvII), especialmente 
de los celebrados para la aplicación del concilio de trento, como los antes 
citados de los obispos D. Juan Bernal Díaz de luco (1553), D. Pedro Manso 
de Zúñiga (1600) y D. Pedro González del castillo (1620). Por ello, el estudio 
del sínodo de D. Pedro lepe (1698) permite, en rigor, una contemplación 
diacrónica del Derecho sinodal aplicado en la Diócesis de calahorra y la cal-
zada hasta el cIci17.

Finalmente, como hemos adelantado, el sínodo de lepe es el último 
gran sínodo diocesano post-tridentino celebrado en la España de los Aus-
trias; presenta el valor añadido de que el regalismo borbónico y el liberalismo 
decimonónico impedirían hasta el siglo XX la continuación de la experiencia 
sinodal; y así terminaría siendo un sínodo paradigmático en muchas Diócesis 
españolas e hispano-americanas. Por todo ello, estudiar el sínodo del obispo 
lepe de 1698 equivale a penetrar en el núcleo de la sinodalidad hispánica pos-
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tridentina, de suerte que las conclusiones que emanan de su análisis resultarán 
extrapolables a todo el Derecho canónico particular de las Diócesis de habla 
española vigente hasta la promulgación del Codex Iuris Canonici de 1917.

Además, el sínodo de 1698, al recoger la traditio de la sinodología refor-
madora posterior al Iv concilio de letrán y al concilio de trento, se incar-
dina naturalmente en la línea conciliar universal insertando en ella al Dere-
cho canónico Particular de la Diócesis, por lo que se erige en monumento 
canónico de la eclesiología de la comunión de la Iglesia particular y la Iglesia 
universal en la que tanto insistiría posteriormente el concilio vaticano II.

heredero y heraldo; recopilador e innovador, técnicamente depurado y 
bellamente escrito, no resulta extraño que el sínodo del obispo lepe, al ser el 
último gran sínodo central post-tridentino, terminara siendo reputado tam-
bién en nuestra Diócesis como la quintaesencia del Derecho sinodal, hasta el 
extremo de que la expresión Constituciones Sinodales en la Diócesis de calaho-
rra y la calzada equivaldría desde 1698 al corpus por excelencia que recogía 
sustancialmente el Derecho canónico Particular de la misma.

Así pues, esta investigación se centra principalmente en las Constitucio-
nes Sinodales aprobadas por el obispo D. Pedro lepe en el sínodo diocesano 
celebrado por el mismo en logroño en la primavera de 1698, partiendo de 
la precitada edición madrileña de 1700. Pero pronto se me hizo patente que 
dichas Constituciones Sinodales no podían ser desvinculadas de la magna Visita 
pastoral efectuada a su obispado durante la década precedente por el obispo 
lepe, ya que muchas de las normas canónicas recogidas en ellas no son sino 
expresión de las respuestas canónicas a las inquietudes y problemas pastorales 
detectados por el obispo durante su exhaustiva Visita, pueblo a pueblo, de la 
entonces inmensa Diócesis calagurritano-calceatense.

Esta constatación me condujo, en primer término, a la necesidad de estu-
diar y exponer la extensión y organización de la sede Episcopal de calahorra 
y la calzada a finales del siglo XvII; en segundo lugar, a investigar, en la me-
dida de lo posible, la titánica labor de visita pastoral efectuada por el obispo; 
luego, a enmarcar las Constituciones Sinodales en el conjunto de la obra de D. 
Pedro lepe, especialmente de sus Cartas Pastorales, ya que muchas de ellas an-
ticipan el contenido de las Constituciones y explican su motivación. Finalmente, 
esta dinámica de investigación me condujo a la propia figura del obispo lepe, 
cuya biografía resulta tan coherente con la Visita pastoral, sus Cartas, y las 
Constituciones Sinodales, que me pareció que no era posible explicar la una sin 
las otras, ni éstas desvinculadas de aquélla.
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Quedó así pergeñado, no sólo el objeto, importancia y justificación de 
la investigación, sino también lo que sería su esquema y contenido general: la 
vida, obras y, en especial, el sínodo del obispo D. Pedro lepe y Dorantes, sus 
antecedentes, contenido y transcendencia.

En cuanto a la metodología seguida, conviene distinguir la formal o de ex-
posición de la materia y la sustantiva o de tratamiento del asunto.

Respecto a la metodología formal, comenzaré aclarando que, para exponer 
y analizar el contenido de las Constituciones Sinodales del obispo lepe (csl), 
he prescindido, no de la mens decretalium con la que fueron concebidas, pero sí 
del orden decretalista raimundino con el que, siguiendo la tradición escolástica, 
fueron ordenadas.

Así, he adaptado la exposición de las csl a la sistemática que se basa en 
la más actual división en ramas del Derecho canónico, aunque con una cierta 
inspiración en la clásica tripartición de las Instituciones. En suma, he distin-
guido, por un lado, las normas relativas a los sujetos y los oficios, es decir, al 
Derecho de las personas y al Derecho de la Organización, que engloba gran parte 
del actual Derecho Administrativo canónico; por otro, las referentes a las cosas 
materiales, o sea, los Derechos patrimonial y tributario; y, finalmente, las atinen-
tes a las principales actuaciones eclesiásticas en relación con el munus sanctifican-
di y con la jurisdicción, esto es, los Derechos sacramentario, procesal y penal. con 
esta opción, he tratado de lograr una mejor comprensión del Derecho sinodal 
del obispo lepe para los canonistas actuales y de facilitar un seguimiento más 
adecuado de la evolución y antecedentes sinodales de muchas de las institucio-
nes canónicas codificadas.

El mismo criterio de modernidad, pero también de brevedad, he procu-
rado seguir no transcribiendo literalmente todas las csl, sino extractándolas 
y citándolas por el orden decreciente (libro, capítulo, constitución) aconsejado 
por la historiografía jurídica.

En cuanto a la metodología sustantiva o de fondo, aunque he procurado pri-
mar el método analítico y expositivo del contenido de las csl, consciente 
de que son ampliamente desconocidas, no oculto que en mi discurso subyace 
una visión ius-personalista y pluridimensional del fenómeno jurídico y también 
muchos de los criterios metodológicos propios de la Teoría General de Sistemas 
o, como prefiero denominarla, Sistemología Estructural, aplicada al Derecho.

En este marco –cuya inspiración se encuentra en mis primeros maestros 
en materia canónica, D. Pedro lombardía y D. Javier hervada–, la experien-
cia del sínodo del obispo lepe constituye un magnífico exemplum de sabia 
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ponderación entre los elementos axiológicos, dogmáticos y sociológicos del 
Derecho canónico particular, ya que, partiendo siempre de las bases teológi-
cas y disciplinares del concilio tridentino, las adapta en su aplicación práctica 
a las concretas exigencias sociales y pastorales de la Diócesis calagurritano-cal-
ceatense; pero lo hace mediante unas Constituciones Sinodales profundamente 
diacrónicas, en el sentido de que toman del Derecho canónico sinodal ante-
rior cuantas disposiciones debían ser estimadas como de vigencia intemporal 
o aplicables en su época, introduce las innovaciones y modificaciones exigidas 
por la realidad pastoral de su tiempo; y adopta una perspectiva de permanencia 
al plasmar en normas jurídicas precisas los deseos de solventar, de forma du-
radera y con seguridad jurídica, problemas y conflictos que, en muchos casos, 
venían de antiguo.

la metodología sistémica que he seguido es, pues, holística, ya que con-
templa el Derecho, no sólo como un fenómeno pluri-dimensional, sino tam-
bién como estructura jurídica de una realidad social que es compleja y está 
trascendida de múltiples estructuras, no todas ellas de carácter jurídico.

Esto señalado, nuestro trabajo de investigación se divide en tres partes: 
I) en la primera, se expone la vida y obras del obispo lepe, recogiendo, para 
sus datos biográficos, las noticias que nos han transmitido las fuentes contem-
poráneas y la escasa bibliografía existente; y analizando, por lo que se refiere a 
sus obras, tanto las que podemos considerar «menores» como la trilogía de sus 
obras «principales», es decir, el Catecismo Catholico, las Cartas Pastorales y las 
Constituciones Sinodales; II) en la segunda parte, he prestado especial atención 
al sínodo diocesano que celebró en 1698, sus antecedentes, preparación y de-
sarrollo, así como a un análisis general de las Constituciones Sinodales aprobadas 
en el mismo; y III) en la tercera, se analiza con detalle el Derecho sinodal que 
resulta de las Constituciones Sinodales aprobadas en 1698. concluye la investi-
gación con las conclusiones, la bibliografía, el índice y un apéndice de mapas y 
figuras citadas. En la presente publicación ofrecemos una consideración muy 
sintética de la primera parte del trabajo, y un resumen de las otras partes así 
como de las conclusiones.

i. la vida y las obras del obisPo d. Pedro lePe

como he adelantado, la primera parte de la investigación está dedicada a 
la figura del obispo lepe, para analizar su vida y obras.
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1. la vida de D. Pedro lepe

comienzo con una exposición, que quiere ser detallada, ordenada y ac-
tualizada, de los datos que sobre la vida del obispo D. Pedro lepe he podido 
espigar de las escasas bases documentales de que disponemos, especialmen-
te la obra inédita Espejo de Prelados del que fuera su secretario de cámara, 
D. Francisco torres de navarrete. se trata de un manuscrito, redactado circa 
1718, a cuyo texto he tenido acceso gracias a la amabilidad de D. Felipe Abad 
león. otros datos proceden del estudio que sobre la misma realizó otro ilus-
tre presbítero riojano, D. venancio hernández Iruzubieta, en su inédita tesis 
de licenciatura en la universidad de navarra de 1963, así como de noticias 
aisladas procedentes de otras fuentes y autores que se reseñan oportunamente.

la vida del obispo lepe, apasionada y apasionante, se desarrolló en tiem-
pos muy difíciles. no debe olvidarse que D. Pedro lepe vivió durante la par-
te final del reinado de carlos II (1665-1700), un periodo de la historia de 
España que, sin perjuicio de una cierta recuperación, que es destacada por la 
moderna historiografía, está plagada de desastres naturales, militares, políticos 
y económicos. En efecto, si D. Pedro lepe accedió al orden episcopal en 1686, 
cuando la privanza recaía en el conde de oropesa y el papado en Inocen-
cio XI, sería obispo de calahorra y la calzada hasta su muerte en 1700, es 
decir, justo cuando comenzaba el siglo XvIII, la Monarquía hispánica cambia-
ba de dinastía y las potencias europeas se enfrentaron por ello en la Guerra de 
sucesión. la vida y episcopado de lepe se centra, pues, en los últimos años del 
siglo XvII español, del que puede ser reputado un representante prototípico, 
además de un obispo ejemplar que supo desempeñar con discreción y eficacia 
su oficio capital, a pesar de la difícil época en que hubo de desempeñarlo.

como he confesado antes, el interés por la vida del obispo lepe me advi-
no con posterioridad al estudio de su obra sinodal, y ello fue debido a que, al 
analizar sus Constituciones Sinodales, advertí que muchas derivaban de los pro-
blemas detectados por nuestro obispo en su detenida Visita pastoral a la Dió-
cesis y que, a su vez, estas cuestiones habían sido objeto de sus diversas Cartas 
Pastorales. Fueron la lectura de estas últimas, su claro estilo, las preocupacio-
nes que traslucen, las medidas que sugieren, las reflexiones que contienen y el 
espíritu delicado y entregado que traslucen, los factores que me indujeron a 
profundizar en la biografía del personaje.

Así pues, reitero que el estudio del Sínodo de 1698 me condujo a la Visita 
pastoral previa del obispo lepe, ésta a sus Cartas Pastorales, y, finalmente, di-
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chas Cartas, junto con las demás obras de D. Pedro lepe, a la contemplación 
de la propia vida del famoso obispo de calahorra y la calzada. Por ello debo 
reconocer que la vida de D. Pedro lepe denota una espléndida coherencia 
con su fe y sus obras y constituye, en definitiva, una síntesis de trabajo bien 
hecho que, en el caso de D. Pedro lepe, se concreta en un proyecto vital de 
santificación, absolutamente volcado en la función episcopal al servicio de su 
Diócesis, en orden a la salvación de las almas, el bien de la Iglesia y la mayor 
gloria de Dios.

A esta conclusión conduce el análisis de su formación eclesiástica en se-
villa y del cursus officiorum que siguió hasta la consecución, en 1667, de la 
canonjía magistral en la catedral pacense. Fue en Badajoz donde lepe ex-
perimentaría su particular conversión, merced a acontecimientos que le lle-
varon al abandono de la vana retórica en la predicación y a abrazar una vida 
de sacrificio y entrega completa a la causa de cristo en pro de la salvación de 
las almas. Fue, paradójicamente, en ese momento de replanteamiento interior 
cuando carlos II propuso al Papa el nombramiento de lepe como obispo de 
calahorra y la calzada en 1686.

la promoción de lepe al episcopado pudo haber supuesto el regreso 
a la dinámica de vanagloria eclesiástica a la que tanto se prestaban las élites 
surgidas de los colegios Mayores; sin embargo, D. Pedro lepe la tomó como 
una ocasión distinguida de servicio a la Iglesia en las almas de sus diocesanos 
y a esa labor dedicó con denuedo el resto de sus días, en los que se vació en 
el cumplimiento exacto de sus funciones episcopales, tanto pastorales como 
canónicas.

2. las obras de D. Pedro lepe

lepe no era una canonista, su formación, como denota su espléndido 
Catecismo Catholico, era más bien teológica; aunque se entendía a sí mismo, más 
que como el sabio doctor que ha transmitido la paremiología popular, como 
un buen pastor de las almas que la Iglesia le había encomendado en la entonces 
ingente Diócesis calagurritano-calceatense. Por eso, destinó casi diez años a 
recorrerla, a visitar todas sus Iglesias y aún Ermitas, adoptando en cada lugar 
las medidas oportunas de reforma de las costumbres en aplicación de las nor-
mas tridentinas y de la Moral católica.

Fruto de su experiencia pastoral serían, pues, las Cartas Pastorales. Pre-
figuradas en algunos Autos y Providencias de visita, las Cartas Pastorales se 
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editaron una a una, a medida que el obispo lepe apreciaba en su visita algún 
asunto que merecía reprobación de costumbres. Afortunadamente, fueron 
recopiladas y editadas post mortem, en 1725, por su colaborador, D. Andrés 
de herrera y Gragera, gracias al cual se han conservado para que ahora po-
damos disfrutar de la magnífica prosa castellana de D. Pedro lepe y de la 
claridad y contundencia con la que analiza los vicios de su tiempo, que, en 
muchos aspectos, continúan vigentes. también presentan vigencia intempo-
ral las consideraciones morales que el obispo realiza para fustigarlos. las 
Cartas Pastorales anticipan, por último, no pocas de las medidas canónicas 
que D. Pedro lepe adoptará luego en las Constituciones Sinodales para erra-
dicarlos.

En su Catecismo Catholico, que sigue el modelo del Catecismo Romano de 
s. Pío v y de los grandes catecismos españoles post-tridentinos, el obispo 
lepe vuelca todo su saber teológico, con un lenguaje claro que convierte los 
misterios de la fe en accesibles para los laicos. El objeto del Catecismo Catholico 
del obispo lepe, que se extracta al comienzo de las Constituciones Sinodales, es 
dotar a los Párrocos y demás curas de almas de un instrumento compendioso 
y preciso de la doctrina cristiana que todos los seglares deben conocer. En la 
Diócesis calagurritano-calceatense, el Catecismo Catholico de lepe compartió 
protagonismo durante largo tiempo en la formación cristiana con los también 
muy populares de Astete y Ripalda.

Por último, una vez concluida la década dedicada a la exhaustiva Visi-
ta pastoral, el obispo lepe, a modo de testamento, quiso despedirse de su 
Diócesis con una excelsa obra final, las Constituciones Sinodales, que expresan 
la voluntad del obispo de resumir en un texto canónico claro y completo lo 
que había que hacer en lo sucesivo en la Diócesis para observar y aplicar con 
eficacia pastoral y seguridad jurídica la reforma tridentina en la línea de todos 
los sínodos diocesanos precedentes.

las Cartas Pastorales y, en menor medida, el Catecismo Catholico, de lepe 
pueden ser reputadas prodrómicas de sus Constituciones Sinodales, conforman-
do así una trilogía –pastoral, teológica y canónica– de obras dirigidas a la 
salvación de almas de sus diocesanos. Y todo ello en una extraordinaria sín-
tesis de coherencia con la vida y la Visita pastoral del obispo lepe, que se nos 
presenta así entregado por completo al servicio de su misión diocesana para 
encarnar en la práctica episcopal diaria la figura de la unión matrimonial con 
la que los teólogos de su época caracterizaban el vínculo entre un obispo y 
su Diócesis.
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ii. el sínodo diocesano y las ConstituCiones sinodales 
del obisPo lePe

A. El Sínodo de D. Pedro Lepe

tras el profundo conocimiento de los problemas de la Diócesis que le 
había proporcionado la Visita pastoral efectuada durante la década anterior, y 
una vez alimentada su grey con el caudal espiritual integrado por el Catecismo 
Catholico, las Cartas Pastorales y los múltiples Autos y Providencias de visita, 
el obispo D. Pedro lepe decidió convocar un sínodo diocesano en logroño 
para dictar las normas y adoptar las medidas canónicas precisas en orden a la 
adaptación y aplicación práctica de la reforma de costumbres preconizada por 
el concilio de trento.

Así pues, el estudio de la vida y obras de D. Pedro lepe revela que su 
principal realización institucional y canónica fue el Sínodo diocesano de 1698. 
De ahí que haya dedicado parte de mi estudio a un análisis de este sínodo 
lucroniense que D. Pedro lepe celebró al final de su pontificado episcopal.

la multiplicidad del fenómeno sinodal hace que los sínodos puedan ser 
estudiados desde muy diversas perspectivas, entre las que destacan la históri-
ca, la eclesiológica y la jurídica, que los hacen susceptibles de análisis por las 
correspondientes disciplinas, como la historia de la Iglesia, la Eclesiología o 
el Derecho canónico. Pero también pueden ser investigados como un sistema 
unitario, dando lugar a la Sinodología, esto es, al estudio científico del fenóme-
no sinodal en su conjunto (sinodología general) o en una de sus manifestacio-
nes concretas (sinodología especial).

Pues bien, aunque mi investigación es de Sinodología especial, ya que versa 
exclusivamente sobre el sínodo del obispo lepe de 1698, he creído conve-
niente enmarcarlo en la Sinodología general para centrar las ideas maestras de la 
institución sinodal que va a ser analizada en una de sus manifestaciones con-
cretas. A tal efecto, he incluido en mi investigación una breve exposición sobre 
el concepto y significado del sínodo diocesano como institución canónica y 
eclesiológica.

concebido como institución canónica, el sínodo diocesano es, en pala-
bras de viana, «un colegio que expresa la reunión solemne y ocasional de representan-
tes del clero y el pueblo de una Diócesis, presididos por el Obispo, con el fin de examinar 
y promover la vida cristiana y establecer criterios inspiradores del gobierno y de la cura 
de almas». Del conjunto de notas que se desprenden de este concepto, destacan 
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el carácter ocasional, que distingue a los sínodos latinos de los orientales; y el 
carácter episcopal de los sínodos diocesanos, en los que el voto de los sinodales 
es meramente consultivo, siendo único legislador en ellos el obispo que los 
convoca, preside y clausura. Ambas notas caracterizaban ya a los sínodos dio-
cesanos en la época del obispo lepe.

la actual regulación de los sínodos diocesanos (cc. 460-468 cIci83) trae 
causa del cIci17 (cc. 356-368) que, a su vez, se inspiró en la normación tri-
dentina (ct 24), tal y como fue expuesta por Benedicto XIv quien, por su 
parte, enlazó con el tratado de Enrico Botteis sobre la regulación del concilio 
de Basilea de 1433 y, en último término, con la del Iv concilio de letrán de 
1218, el cual, a su vez, recogió la tradición canónica anterior, especialmente 
visigótica. El sínodo del obispo lepe de finales del siglo XvII se ubica, pues, 
en un momento equidistante de la regulación tridentina (mediados del s. XvI) 
y del tratado sinodal de Benedicto XIv (mediados del s. XvIII).

Ahora bien, la Eclesiología posterior al concilio vaticano II ha descu-
bierto que el sínodo diocesano no es sólo una institución canónica, ya que 
también presenta una dimensión eclesiológica, en cuanto que es una especie 
del género sinodalidad. Por más que la expresión no aparezca en los textos 
conciliares y sea, por el momento, una propuesta meramente académica, el 
concepto engloba cualquier manifestación de la communio eclesial por la que 
los fieles (obispos, Presbíteros y laicos) expresan, desde sus respectivos mi-
nisterios, su solicitud por la Iglesia (local, particular, intermedia y universal), 
participando y corresponsabilizándose solidariamente en diversas formas de 
socialidad canónicamente aceptadas (oficios, instituciones o actos eclesiásti-
cos, sean espontáneos, paralelos, colectivos o colegiales) mediante los cuales el 
Pueblo de Dios realiza la función salvífica (magisterial, sacerdotal y pastoral) 
encomendada por cristo a su Iglesia.

obviamente, la Eclesiología católica del siglo XvII no había columbrado 
el todavía inestable concepto de sinodalidad, por lo mismo que le resultaba 
desconocida nuestra moderna teoría de los derechos fundamentales del fiel; 
la dinamicidad eclesial ínsita en el sacerdocio común del que todos los fieles 
son investidos en el bautismo o la diferenciación entre las distintas manifes-
taciones externas de las que es susceptible la sinodalidad (como, entre otras, 
la colegialidad episcopal, la communio presbiteral o la corresponsabilidad del 
laicado). sin embargo, la referencia a este concepto me ha parecido conve-
niente, no sólo para centrar la institución sinodal, sino también para resaltar 
las referencias que a esta problemática pueden encontrase en algunos escritos 
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de D. Pedro lepe, especialmente en la Prolocución de apertura del sínodo que 
encabeza la edición de las Constituciones Sinodales en1700.

Expuesta, así, la doble dimensión canónica y eclesial de la institución de 
los sínodos diocesanos, estaremos en condiciones de penetrar en el concreto 
sínodo de 1698, pero no sin antes enmarcarlo también en la línea de la sinoda-
lidad diacrónica de la Diócesis de calahorra y la calzada, esto es, en la tradi-
ción sinodal que emana de los más de treinta sínodos diocesanos precedentes 
de los que trae causa.

la traslación en el scriptorium albeldense (antiguo Monasterio de san 
Martín de Albelda, en la Rioja) del Liber Conciliorum, y, en consecuencia, del 
ordo de celebrando concilio, aprobado el Iv concilio de toledo de 633 y luego 
recopilado en la Collectio Canonica Hispana, da pie para remontar la tradición 
sinodal en nuestra Diócesis a los sínodos que, para la aplicación de los gran-
des concilios nacionales toledanos, debieron celebrarse en la Rioja en las 
épocas visigótica y mozárabe. no obstante, los primeros textos sinodales de 
que tenemos noticia datan de la reforma gregoriana y, en concreto, derivan 
del Iv concilio de letrán de 1215. Me refiero a los sínodos de 1240 y 1256 
celebrados por el obispo D. Aznar lópez de cadreita. En la misma línea de 
sínodos gregorianos, prefigurados por diversos concilios legatinos nacionales 
celebrados en aplicación de los concilios I y II de lyon de 1245 y 1274, se 
sitúa el sínodo del obispo D. Juan Almoravid del Karte en 1297. Durante el 
papado aviñonense, se registra el sínodo del obispo D. Miguel Romero de 
Yangüas de 1324 y el de D. Juan del Pino en 1345. Ya en el periodo final de la 
crisis conciliarista y del cisma de occidente (1374-1429), se ubica el sínodo 
de D. Diego lópez de Zúñiga en 1410.

si bien algunas constituciones sinodales de los obispos Romero de Yan-
güas y lópez de Zúñiga pasaron al sínodo de 1698, éste se muestra más deci-
didamente sucesor de los sínodos recopilatorios, tanto del periodo cisneriano 
o de reforma hispánica pre-tridentina (como el celebrado por el obispo D. 
Alonso de castilla en 1539, en el que se centra el volumen vIII del Sinodicon 
Hispanum), como del periodo sinodal post-tridentino (tal es el caso de los tres 
grandes sínodos inmediatamente anteriores al del obispo lepe: el de 1553, 
convocado por el obispo D. Juan Bernal Díaz de luco; el de 1600, del obis-
po D. Pedro Manso de Zúñiga; y el de 1620, del obispo D. Pedro González 
de castillo). no obstante, la revisión que he efectuado del texto sinodal del 
obispo lepe revela que, si bien, de las 587 constituciones sinodales aprobadas 
en 1698, 321 son de ius vetus, sin embargo casi todas ellas fueron modificadas, 
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adicionadas o actualizadas por D. Pedro lepe, de suerte que la labor innova-
dora del sínodo resulta evidente.

una vez expuestos los antecedentes del sínodo de 1698, se exponen los 
actos preparatorios, así como los de celebración y conclusión del mismo, de 
todos los cuales da noticia el texto madrileño de las Constituciones Sinodales al 
recoger las circunstancias y documentos de convocatoria, intimación y reco-
nocimiento de poderes, financiación y motivación general del sínodo.

En estos que podemos denominar prolegomena synodi, se revela claramen-
te la idea de reformación de costumbres que, en la línea conciliar tridentina, 
animaba al obispo lepe tras la experiencia acumulada en su Visita pastoral a 
la Diócesis y la evidencia de que, desde 1620, no se había celebrado sínodo 
alguno en la misma. Destaca la recepción de Memoriales que las distintas Igle-
sias del obispado pudieron enviar para la preparación del sínodo, así como la 
apertura de un juicio general de residencia para enjuiciar, con ocasión del sínodo, 
el correcto desempeño de sus misiones por parte de los distintos titulares de 
los oficios diocesanos.

concluye la exposición general del sínodo de 1698 con los aspectos es-
pacio-temporales del mismo. En cuanto al tempus synodi, éste se celebró entre 
el jueves 8 de mayo de 1698, en que tuvo lugar la sesión preparatoria, y el 
miércoles 28 de mayo del mismo año, en que se celebró la solemne Misa de 
clausura. El locus synodi fue la entonces colegiata de Sta. María de La Redonda 
en logroño, cabe el Palacio episcopal, hoy desaparecido. he extractado en 
un cuadro la relación y orden protocolario de colocación de los casi 70 (este 
número de raigambre bíblica no era casual) padres sinodales asistentes en re-
presentación de las distintas Iglesias, vicarías y Arciprestazgos del obispado. 
Interés peculiar presenta la antes aludida Prolocución Sinodal del obispo lepe 
que también se incluye en el volumen de las csl de 1700 y que he tenido en 
cuenta con detalle ya que en la misma se exponen con claridad las líneas maes-
tras de la sinodología de la época, así como los motivos que inducen al obispo 
a la convocatoria sinodal.

B. Las Constituciones Sinodales de D. Pedro Lepe

una vez expuestas las noticias que tenemos sobre la vida, obras y sínodo 
de D. Pedro lepe, propongo el estudio de su principal realización canónica: 
las Constituciones Sinodales de 1698.
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En Derecho sinodal canónico, las constituciones sinodales son el conjunto 
de leyes particulares promulgadas por el obispo, previa consulta al sínodo 
diocesano, para el mejor gobierno del clero y pueblo de su Diócesis. Pues 
bien, en el sínodo lucroniense de 1698, fueron aprobadas 587 Constituciones 
Sinodales que, publicadas en 1700, cierran, junto con el Catecismo Catholico y 
las Cartas Pastorales, la trilogía central de obras del obispo calagurritano y 
calceatense D. Pedro lepe.

se observará que atribuyo sin rebozo a las Constituciones Sinodales el ca-
rácter de obra de D. Pedro lepe debido a que, si bien fueron aprobadas en 
el sínodo diocesano de 1698, en rigor fueron redactadas personalmente por 
el propio obispo en los años inmediatamente anteriores. Para su confección, 
nuestro obispo partió de la experiencia acumulada en su Visita pastoral y de 
los criterios expuestos en sus Cartas Pastorales, así como de los Memoriales que 
le fueron remitidos por las distintas Iglesias; pero empleando como base los 
textos sinodales de sus predecesores, especialmente los ya citados de D. Juan 
Bernal Díaz de luco, D. Pedro Manso de Zúñiga y D. Pedro González de 
castillo, modificándolos en lo que consideró oportuno para adoptarlos a las 
necesidades de la Diócesis y al Derecho canónico universal.

las fuentes de conocimiento de las csl se reducen a la antes expresada 
edición de las mismas efectuada en Madrid por Antonio González Reyes el 
año 1700, para cuya cita, como he señalado al tratar de la metodología, he 
recurrido al moderno sistema numérico y decreciente, pero sin olvidar que, 
como revela el índice de esta edición única, D. Pedro lepe compuso sus Cons-
tituciones Sinodales siguiendo el orden de las Decretales, sin duda, para continuar 
el ejemplo de los sínodos precedentes y para así facilitar la integración del 
texto con el Corpus Iuris Canonici y otros textos canónicos en los que pudo in-
spirarse, como el sínodo toledano del cardenal Portocarrero de 1682 –consi-
derado, hasta la publicación del mucho más perfecto de D. Pedro lepe, como 
el prototipo de los españoles al proceder de la sede primada–, o los grandes 
concilios provinciales indianos que, como los de Méjico I y III y lima III, 
influyeron también en la sínodo logia peninsular post-tridentina.

Ello indica que, para la confección de las Constituciones Sinodales, D. Pe-
dro lepe no sólo empleó materiales procedentes del Derecho canónico uni-
versal (ius decretalium, ius tridentinum) y de la sinodología del barroco criollo 
(ius indianum), sino también otros procedentes de sus antecesores y de sínodos 
precedentes (ius vetus calagurritanum et calcetense), así como aportados por la 
sede primada (ius toletanum) y las metropolitanas (ius provinciale) de las que la 
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Diócesis de calahorra y la calzada había sido sufragánea, como tarragona, 
hasta 1317 (ius tarraconense) y Zaragoza, hasta 1575 (ius cesaraugustanum), en 
cuanto que ambas celebraron antes de 1698 algunos concilios provinciales, a 
diferencia de Burgos, lo que explica la ausencia de influjo del ius burgense en 
las csl, pese a que entonces calahorra y la calzada era Diócesis sufragánea 
de su Arzobispado.

Partiendo de una lúcida expresión del propio título oficial de la edición 
de 1700, importa destacar desde ahora el significado recopilador que, «de las 
constituciones sinodales antiguas y modernas del obispado de calahorra y la 
calzada», tienen las Constituciones Sinodales de D. Pedro lepe hasta el punto 
de que conforman una verdadera Collectio Canonica. El carácter compilador 
convierte al sínodo de 1698 en central respecto al Derecho canónico particu-
lar de la Diócesis y ello en el doble sentido de que desplaza a toda la normativa 
anterior y de que, debido a la paralización regalista del movimiento sinodal, 
se erige en el corpus jurídico diocesano por antonomasia hasta la publicación 
del cIci17.

El obispo lepe inserta así el volumen de sus Constituciones Sinodales en el 
movimiento general recopilador que experimenta el Derecho europeo, tanto 
canónico como secular, desde el siglo XvI y cuyos principales y más conocidos 
exponentes pueden ser la edición del Corpus Iuris Canonici de 1580 y, en cas-
tilla, la Nueva Recopilación de 1567 y, sobre todo por su cercanía al sínodo de 
1698, la Recopilación de las Leyes de Indias de 1680. En el texto hago referencia a 
estas y otras recopilaciones legislativas de los distintos Reinos hispánicos de la 
época, debiendo destacar, por su afectación a la Diócesis calagurritano-calcea-
tense, la Nueva Recopilación del Fuero y leyes de navarra publicada en 1686, 
y las Ordenanzas de comercio del consulado de Bilbao publicadas en 1699.

las Constituciones Sinodales del obispo lepe son susceptibles de estudio en 
cuanto que obra literaria y jurídica. lo primero por la bella prosa castellana 
de la que el obispo hace gala también en el Catecismo Catholico y en las Cartas 
Pastorales, por lo que no en vano es reputado autoridad de la lengua por la Real 
Academia. Pero, obviamente, mi estudio se ha centrado más en el aspecto 
jurídico.

Por eso, he comenzando con un análisis de la técnica normativa empleada 
para la redacción de las Constituciones, no sólo en lo referente a los aspectos 
formales, como su intitulación (titulus) y numeración (numerus), sino también 
a los estructurales, como el sistema que emplean para recepción de preceptos, 
la relación y valoración de hechos o la fijación de la consecuencia jurídica. En 
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efecto, las csl no se parecen a los breves textos articulados de la codificación 
que ahora caracterizan a casi todas leyes, sino que exponen con detenimiento 
el supuesto de hecho (relatio facti), lo valoran según distintos criterios (pondera-
tio facti) y, finalmente, establecen la consecuencia jurídica aplicable (praeceptum 
iuris).

Esta peculiar estructura de las csl permite su clasificación por razón de la 
técnica legislativa aplicada (breves y extensas; antiguas y nuevas; principales y 
complementarias o supletorias), la naturaleza del Derecho que incorporan (pro-
piamente diocesanas, o que incorporan de Derecho conciliar, pontificio, metro-
politano, particular extrasinodal o local e incluso secular) o el contenido o sen-
tido de su praeceptum (sustantivas, procesales, prohibitivas, confirmatorias, etc.).

Especial relevancia reviste el estudio de la naturaleza jurídica de las csl 
en cuanto que fuentes del Derecho canónico particular diocesano distintas 
de otras que eventualmente pueden tener idéntica denominación, como los 
Estatutos capitulares o las Reglas cofradieras. En este apartado, se aclara la 
eficacia en el espacio y en el tiempo de las csl y su distinta virtualidad receptora, 
innovadora y derogatoria, según se refieran a normas de Derecho universal o 
particular. también se efectúan algunas precisiones sobre la confirmación papal, 
la costumbre en contrario, la obligatoriedad y garantías de cumplimiento que 
incorporan las csl.

con detenimiento se trató en la investigación, para concluir este apar-
tado, de la interpretación de las csl, no sólo para exponer los principales cri-
terios hermenéuticos generales, sino también para indicar los límites en esta 
materia.

c. El Derecho Sinodal del obispo Lepe

si la primera y segunda partes de la investigación están dedicadas a expo-
ner la biografía y obras de D. Pedro lepe, así como a los aspectos descriptivos 
del sínodo y de las Constituciones Sinodales de 1698 desde la doble perspectiva 
de la sinodología general y la teoría general de las normas jurídicas, en la 
tercera parte me he centrado en el análisis del Derecho canónico sinodal del 
obispo lepe propiamente dicho, es decir, en el conjunto de normas jurídico-
canónicas aprobadas por el obispo lepe en el sínodo de 1698, desde una pers-
pectiva de análisis de sinodología especial, esto es, centrado en este sínodo 
diocesano en concreto.
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Expongo dichas normas con arreglo a criterios de ordenación propios 
de la moderna canonística. A tal efecto, he distinguido: el Derecho de las Per-
sonas (con los estatutos de clero secular, de los religiosos y de los laicos), 
el Derecho de la Organización (comprendiendo el régimen de la Diócesis, de 
su oficio capital y de los demás oficios y circunscripciones diocesanas), el 
Derecho Patrimonial (integrando las aportaciones voluntarias de los fieles, las 
rentas del patrimonio eclesiástico y el régimen de los bienes de la Iglesia), el 
Derecho tributario (fiscalidad «de» la Iglesia y «sobre» la Iglesia), el Derecho 
Sacramental (con el régimen de cada uno de los sacramentos y materias a ellos 
conexas, así como de los actos cultuales y litúrgicos), el Derecho procesal (con 
la regulación diocesana de la jurisdicción eclesiástica, el proceso canónico y 
el estatuto procesal del clero, así como el de los diversos oficios relacionados 
con el proceso), y, finalmente, el Derecho Penal (con la tipificación de delitos y 
penas). A continuación exponemos de modo resumido los contenidos de esos 
apartados.

1. Derecho de las personas

En tiempos de D. Pedro lepe, como es obvio, no estaba desarrollada la 
teoría de los derechos fundamentales del fiel, ni siquiera el concepto de fiel 
tenía el preciso significado canónico que tiene en la actualidad, por lo que 
resulta más adecuado hablar entonces del régimen o estatuto de los laicos o se-
glares, de estatuto del clero secular y de régimen de los religiosos y religiosas.

Respecto a la normativa sobre los laicos, las csl insisten ante todo en 
la necesidad de su formación doctrinal, por lo que disciplinan con detalle los 
sujetos y destinatarios de la doctrina cristiana, su objeto, y la forma y tiempo 
en que debía explicarse. he incluido también en este epígrafe, por tener a los 
laicos como principales destinatarios, lo relativo al régimen de las festividades 
religiosas y días de ayuno y abstinencia, las normas sobre comportamiento en 
lugares sagrados y sobre pecados públicos de amancebamiento y concubinato, 
así como, finalmente, el estatuto de las Cofradías y Hermandades, de singular 
importancia en nuestra Diócesis.

Mucha más complejidad encierra, como es lógico, el estatuto del clero 
secular ya que el concilio de trento había insistido en la necesidad de extre-
mar el celo episcopal en la selección, formación y disciplina del mismo. D. 
Pedro lepe había contemplado en primera persona durante su Visita pastoral 
la verdadera situación del clero diocesano y, tras dedicar varias de sus Cartas 
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Pastorales a los principales aspectos precisados de reforma, procede a la misma 
mediante una serie de detalladas constituciones sinodales.

una primer bloque de preceptos se dedica a la selección del clero secular, 
problema que en la Diócesis calagurritano-calceatense presentaba una pro-
blemática muy compleja, debido al régimen tradicional de ius singulare de que 
disfrutaba para garantizar la patrimonialidad, es decir, la reserva de oficios va-
cantes, curados o no, a los clérigos originarios (pilongos) de la Iglesia corres-
pondiente, en especial, en las llamadas Iglesias propias o de patronato laical. El 
sínodo de 1698 va a modular este sistema tradicional para cohonestarlo con 
las exigencias conciliares de preparación y aprobación de los aspirantes por un 
tribunal de Examinadores sinodales.

Menos novedades se observan en materia de normativa sobre disciplina y 
honestidad del clero, en lo relativo a hábitos de vida, con excepción del régimen 
de obligaciones derivadas de la libre asunción del don del celibato que, junto 
a las normas sobre residencia y ausencia de los clérigos, ocupan gran parte de 
las csl en esta materia.

El régimen de los religiosos tiene un menor tratamiento en las csl debido 
a la exención de jurisdicción episcopal que disfrutaban las órdenes de Derecho 
pontificio, a las que pertenecían los Monasterios y conventos de la época. no 
obstante, he expuesto con algún detalle esta situación para permitir la intelec-
ción de las csl dedicadas a la misma pues, aunque son pocas, revisten impor-
tancia puesto que establecen los límites jurisdiccionales de la mitra episcopal 
para evitar los históricos y escandalosos pleitos del obispado con los religiosos 
en materias mixtas como el pago de diezmos, el cobro de estipendios funerarios, 
las licencias para administrar sacramentos y otras cuestiones semejantes.

El régimen sinodal de las religiosas es mucho más detallado. Ello es debi-
do a la tradición canónica de conferir al obispo jurisdicción sobre los Monas-
terios y conventos de monjas de la Diócesis, salvo algunas pocas excepciones. 
Así pues, las csl regulan, en defecto de reglas especiales de cada orden, lo 
relativo a la admisión de novicias, el régimen de las clausuras, el recogimiento 
y la pobreza y otras materias, tales como las dotes, la confesión y comunión de 
las religiosas y el estatuto de las preladas.

2. Derecho de la organización eclesiástica

no todo el Derecho canónico particular de la Diócesis calagurritano-
calceatense en materia organizativa estaba contenido en las csl, pero la 
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exposición del mismo –a la que aquí nos referimos sintéticamente– me ha 
parecido necesaria para la correcta comprensión de muchos oficios regula-
dos en el sínodo de 1698 y de amplios aspectos de la normativa sinodal del 
obispo lepe.

Por ejemplo, las csl no aluden sino indirectamente a la magna extensión 
de la Diócesis, pero esta circunstancia influye en muchas de sus normas. El 
obispado calagurritano-calceatense, que actualmente coincide con la demar-
cación secular de la comunidad Autónoma de la Rioja, en tiempos del obispo 
lepe se extendía por los Reinos de castilla y navarra, desde el sistema Ibé-
rico hasta los puertos marítimos del cantábrico entre el nervión y el Deva. 
tamaña extensión era fruto de un complejo devenir histórico de delimitaciones 
que he procurado exponer con la claridad que no he encontrado en la mayor 
parte de la bibliografía consultada pues, aunque parezca extraño, todavía hoy 
carecemos (o yo al menos no lo he localizado) de un mapa riguroso (bocetos, 
incluso alguno confeccionado por mí, hay varios publicados) del territorio his-
tórico de una Diócesis que se remonta a épocas romanas, ya que calahorra era 
la sede judicial para el distrito conformado por las antiguas divisiones tribales 
de berones y autrigones.

El gigantismo diocesano conllevaba múltiples problemas para la gober-
nación eclesiástica, debido a la diversidad que encerraba en lenguas (castella-
no, vascuence), instituciones civiles (Reinos de castilla y navarra, señoríos 
de vizcaya y los cameros) y situaciones de ius singulare de origen histórico 
(régimen de patrimonialidad y patronazgo en las Iglesias propias, costumbres 
locales en materia diezmera, estatutos capitulares privilegiados, etc.), además 
de las diferencias culturales entre las tierras del valle del Ebro y las zonas 
montañosas del País vasco, que se traducían en una menor observancia en 
estas últimas de las normas sobre selección, formación, honestidad y disciplina 
del clero; conocimiento de la doctrina cristiana o sobre la reforma de abusos e 
inconveniencias en materias tales como esponsales, romerías, actos funerarios, 
testamentos o pago de diezmos, entre otras.

consideramos, pues, en este apartado los actos jurídicos que principal-
mente determinaron la extensión, delimitación y dependencia de la Diócesis 
de D. Pedro lepe, así como su valoración económica en la época y el régimen 
de sus sedes. A este respecto, es de resaltar la conocida especialidad canónica 
de nuestra Diócesis consistente en tener una doble sede en calahorra y santo 
Domingo de la calzada (hoy compartida también por logroño), debido a 
distintos eventos históricos que brevemente se explican. El estatuto de sede 



El sínodo diocEsano dEl obispo lEpE: Estudio jurídico

cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011 33

compartida constituye uno de los más ricos legados canónicos de la Diócesis 
que enlaza con el mismo san Raimundo de Peñafort.

Esto explica que la siguiente institución analizada en el epígrafe dedicado 
a la organización diocesana sea precisamente la de los Cabildos catedralicios, 
colegiales y parroquiales. En esta materia, las normas extra-sinodales eran va-
riadas y, en ocasiones, muy antiguas. las he extractado en la medida necesaria 
para comprender la normativa que las csl dedican a los mismos, así como a 
los cabildos Generales o universidades de clérigos existentes en varias loca-
lidades para la gestión de intereses comunes del clero local.

En cuanto a la institución de los Arcedianatos, si bien continuaba vigente 
en teoría, había sido ya sustituida en tiempos del obispo lepe por la más ágil 
de las Vicarías. sin embargo, las csl no sólo aluden a las vicarías territoriales, 
que prácticamente ya se confundían con los Arciprestazgos, sino también a los 
oficios de vicario o Provisor general y vicarios capitulares, comisionados, curia-
les, foráneos y parroquiales, por lo que he dedicado en el trabajo completo los 
correspondientes apartados a la regulación sinodal de cada uno de ellos y a las 
diferencias entre los mismos.

Especial trascendencia reviste la normativa sinodal del oficio de Visitador 
diocesano, ya que D. Pedro lepe se había volcado durante un decenio en la 
visita pastoral a su Diócesis y, por tanto, tenía el mayor interés en establecer 
una estructura de seguimiento constante de las medidas de reforma impuestas 
mediante los Autos y Providencia de visita.

concluye el estudio de la organización diocesana con el régimen sino-
dal de las Parroquias, cuestión ésta sumamente compleja en nuestra Diócesis 
debido a la coexistencia de distintos regímenes de parroquialidad, esto es, a la 
existencia de parroquias no territoriales junto a las clásicas parroquias territo-
riales. Por eso, me detendré en exponer el sistema consuetudinario existente 
al respecto, antes de adentrarme en lo relativo al estatuto de los curatos y los 
auxiliares parroquiales, como los sacristanes.

3. Derecho Patrimonial

siguiendo el orden de las Instituciones, el Derecho común –que era el humus 
jurídico en el que floreció la normativa sinodal del obispo lepe–, tras el tratado 
de las personas (que, en un sentido amplio englobaba tanto los estatutos de los 
laicos y del clero secular y regular, como el Derecho de la organización eclesiás-
tica, entendiendo a los distintos oficios eclesiásticos y a sus titulares como sujetos 
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del Derecho canónico), acometía la regulación de las cosas que, en rigor, com-
prendía tanto el régimen de adquisición, tenencia y administración de bienes por 
la Iglesia, como la regulación de su actividad financiera, incluyendo la tributaria.

Por mi parte, he preferido separar el estudio de la normativa sinodal re-
ferida a los aspectos patrimoniales propiamente dichos de la relativa a los as-
pectos financieros y tributarios. Entiendo que la exposición por separado de 
estos grupos normativos es una opción metodológica justificada pues, si bien 
es cierto que ambos se integran en el que hoy denominamos Derecho Adminis-
trativo Económico, el Derecho patrimonial, al presuponer la capacidad económica 
de la Iglesia y su aptitud genérica para la adquisición, tenencia y administra-
ción de bienes que pasen a quedar integrados en su propio patrimonio, condu-
ce a una contemplación más bien estática de los bienes de la Iglesia, esto es, a 
un análisis de las cosas que han ingresado en el patrimonio eclesiástico y de las 
normas que regulan su administración en orden al cumplimiento de los fines 
de la Iglesia. sin embargo, el Derecho Financiero y Tributario, al versar sobre 
la actividad financiera, regula todo lo relativo a los ingresos (imputs) y gastos 
(outputs) de la Iglesia, adoptando así una perspectiva más bien dinámica de los 
bienes de la Iglesia.

Así pues, dejando para el siguiente epígrafe (Derecho Tributario) todo lo re-
lativo a las prestaciones económicas obligatorias que conformaban la fiscalidad 
«de» o «sobre» la Iglesia en la época del obispo lepe, he incluido en el aparta-
do dedicado al Derecho patrimonial la normativa sinodal de 1698 relativa a toda 
aportación económica o materialización de la misma en bienes rentables que 
no tuviera un origen obligatorio, es decir, que no se realizase a título tributario.

Al carecer de la nota de obligatoriedad, no tenían carácter tributario los 
ingresos procedentes tanto de prestaciones voluntarias de los fieles, como de la 
rentabilidad del patrimonio eclesiástico; y ambos aspectos serán, pues, expuestos 
en sede de Derecho patrimonial. Respecto a las primeras, analizo el régimen 
sinodal de las aportaciones efectuadas mediante actos inter vivos y mortis causa; 
y, en cuanto a la segunda, expondré la normativa sinodal sobre las rentas pro-
cedentes, tanto de los bienes inmuebles afectos a capellanías, beneficios eclesiás-
ticos o de su dación en censo, como de la suscripción de juros. también incluyo, 
obviamente, en este apartado el clásico estudio de la normativa sobre los bienes 
patrimoniales de la Iglesia, su adquisición y conservación.

En suma, bajo este epígrafe recojo la normativa sinodal sobre aporta-
ciones económicas de los fieles efectuadas a título voluntario, las rentas del 
patrimonio eclesiástico y el régimen de los bienes de la Iglesia.
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En cuanto a las aportaciones económicas voluntarias de los fieles, dis-
tingo las realizadas por actos inter vivos de las derivadas de actos mortis causa. 
Entre las primeras, el sínodo de lepe se ocupó de regular las limosnas, las 
oblaciones, las aportaciones para lucrar indulgencias, las efectuadas para oficiar 
sufragios y los pagos por estipendios de actos funerarios. Respecto a las segun-
das, la normativa sinodal del obispo lepe se ocupa de las herencias y legados 
en favor de la Iglesia y de la institución testamentaria de obras y fundaciones 
pías. En todos los casos, el deseo explícito del obispo lepe, ya expuesto en sus 
Cartas Pastorales, es que se cumpla exactamente la voluntad de los donantes, 
instituyentes o fundadores; y también que la Iglesia adopte las cautelas de 
funcionamiento que eviten abusos en la materia y la canalicen hacia la efectiva 
salud de las almas y no hacia fines mundanos y extra eclesiales.

Por lo que se refiere al régimen de los bienes eclesiásticos, el sínodo del 
obispo lepe recoge y adapta la normativa universal sobre su adquisición, te-
nencia y administración, adoptando precisas medidas tendentes a garantizar la 
conservación del patrimonio eclesiástico, su defensa frente a expoliaciones y 
su administración ordenada de suerte que las rentas se dirijan a las finalidades 
de sustento del culto y clero a que están destinadas.

Estas garantías son peculiarmente exigentes en el caso de los bienes in-
muebles afectos a capellanías y beneficios, es decir, a sostener con sus rentas 
determinados oficios eclesiásticos de especial proyección litúrgica y cultual 
para las almas. sin embargo, el tratamiento de los beneficios lo he realizado 
al analizar el Derecho de la organización para así permitir una comprensión 
conjunta del binomio oficio-beneficio y evitar repeticiones innecesarias de un 
régimen común en muchos aspectos, especialmente en materia de provisión.

he incluido, finalmente, en el Derecho Patrimonial todo lo referente al 
régimen especial de las Iglesias Ermitas y hospitales en cuanto fábricas o edifi-
cios, ya que la normativa sinodal del obispo lepe al respecto tiene un carácter 
predominantemente patrimonial y económico. Destaca en este ámbito la re-
gulación detallada de las contratas de obras que, en muchos aspectos, adelanta 
nuestra moderna normativa sobre contratación de obras públicas.

4. Derecho tributario

como he advertido, el Derecho tributario tiene un tratamiento separado 
del resto del Derecho Administrativo Económico y, en concreto, del Patri-
monial. En el epígrafe destinado a cuestiones tributarias, he distinguido dos 
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grandes grupos normativos: por un lado, la fiscalidad «de» la Iglesia; y, por otro, 
la fiscalidad «sobre» la Iglesia. la primera es una manifestación de la potestad 
eclesiástica para imponer y exaccionar sus propios tributos con los que obligar 
a los fieles a contribuir al sostenimiento de la actividad eclesial, del culto y del 
clero. la segunda es una manifestación del poder tributario de los poderes 
seculares para exigir a la Iglesia el pago de tributos. si la primera forma parte, 
en rigor, del Derecho tributario canónico, la segunda integra, más bien, el 
Derecho tributario secular y, por tanto, es una parte de lo que hoy denomina-
mos Derecho Eclesiástico del Estado.

En la actualidad, siguiendo las directrices conciliares, el régimen de finan-
ciación de la Iglesia no se fundamenta generalmente en la exigencia de apor-
taciones tributarias a los fieles y, si bien el c. 1260 cIci83 afirma el derecho 
originario de la Iglesia para exigir tributos y otras prestaciones patrimoniales, 
se ha sustituido el antiguo sistema de diezmos, primicias y rentas beneficiales 
por el de adscripción de los bienes rentables y las demás aportaciones de los 
fieles a fondos diocesanos de sustentación (c. 1274 cIci83). Pero el Derecho 
sinodal del obispo lepe continuaba, obviamente, inserto en los tradicionales 
métodos beneficiales y de diezmación.

El Derecho diezmatorio de la Diócesis de calahorra y la calzada era, en 
tiempos de D. Pedro lepe, fundamentalmente consuetudinario, sin perjuicio de 
normaciones, a veces meramente locales, detalladas y muy complejas. confieso 
que, en un primer momento, estuve tentado de prescindir de un tratamiento 
integral de esta espesa materia y limitarme a exponer las normas sinodales al 
respecto. Pero la metodología sistémica que me había impuesto me hizo pronto 
comprender que la correcta intelección del Derecho diezmal del obispo lepe 
era imposible sin una idea clara de la exacción diezmera en nuestra Diócesis. Por 
ello, he dedicado espacio a exponer el concepto, fundamento, naturaleza y clases 
de los diezmos, así como el régimen jurídico anterior al obispo lepe en materia 
de exacción y recaudación diocesana de diezmos y primicias.

En nuestra Diócesis se seguía un sistema de reparto de la masa diezmera 
por tercias u otras porciones entre las Mesas, es decir, los patrimonios eclesiales 
o seculares llamados a su percepción, que exigía un riguroso control de las 
cosechas de grano, uva y otros productos vegetales o animales. Para ello, la 
Iglesia recurría al sistema de arriendo de la administración y cobranza de los 
diezmos que, a su vez, exigía una fiscalización de las economías domésticas y 
una contabilidad mediante instrumentos como los roldes, las fogaciones y los 
libros de tazmías.
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D. Pedro lepe, que conocía perfectamente, por su detallada visita pas-
toral, los múltiples problemas que generaba la exacción diezmera, adopta en 
el sínodo de 1698 las medidas precisas para respetar los usos y costumbres 
locales en la materia, recordar y actualizar la disciplina sinodal precedente, y 
garantizar, mediante diversas cautelas, la correcta recaudación, administración 
y venta de los granos y demás productos diezmales, con la doble intención de 
evitar toda defraudación de los bienes e intereses de la Iglesia, y eliminar toda 
codicia y sospecha de interés económico mundano en la exacción.

El sistema diezmal y primicial, tal y como fue regulado por el sínodo de 
lepe, se mantendría incólume en lo sustancial hasta la desaparición práctica 
de los diezmos cuando la legislación secular del liberalismo los suprimió como 
obligación civil en el siglo XIX.

Pero la fiscalidad «de» la Iglesia no se reducía a la exacción de diezmos y 
primicias, sino que se extendía también a otras figuras tributarias, tanto ponti-
ficias como episcopales y parroquiales, todas las cuales son objeto de una breve 
exposición para completar el cuadro del Derecho tributario de la época del 
obispo lepe.

En cuanto a la fiscalidad secular sobre la Iglesia, en principio, dada la exen-
ción tributaria de la Iglesia proclamada por el Derecho pontificio, debía ser un 
capítulo inexistente del Derecho Eclesiástico emanado de los poderes civiles, 
sin embargo, diversas concesiones papales a favor de los Reyes para contribuir 
con rentas de la Iglesia a los gastos de la Monarquía hispánica en las luchas 
contra infieles y herejes determinaron el nacimiento de todo un complejo me-
canismo dirigido al cobro de las correspondientes contribuciones de la Iglesia 
a la hacienda secular.

En esta materia y por lo que hace a nuestra Diócesis, he partido del lúci-
do y completo análisis efectuado por Iturrioz Magaña sobre las llamadas «tres 
gracias», de cruzada, subsidio y excusado, en las que se plasmaban las aportacio-
nes económicas concedidas por los Papas a los Reyes. El volumen y compleji-
dad de las normas, tanto canónicas como seculares, de todo tipo y rango, que 
regulaban la exacción de estas gracias papales era tal que había terminado por 
crearse, de forma concordada entre ambas potestades, toda una línea adminis-
trativa especial centrada en el consejo y el comisario General de cruzada.

Por mi parte, me he limitado a exponer, con la mayor brevedad y claridad 
de las que he sido capaz, el sistema de exacción de estas gracias en la medida 
precisa para comprender las alusiones a la materia efectuadas por las csl. 
Especialmente, he procurado aclarar el sistema de exacción mediante quinque-
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nios, ya que el mismo exigía la celebración de los denominados Sínodos fiscales, 
esto es, meras Juntas diocesanas para el reparto de las contribuciones entre las 
distintas vicarías, Arciprestazgos y Parroquias.

Entre los referidos sínodos fiscales, se encuentran los convocados por D. 
Pedro lepe en 1695 y 1698, éste último, celebrado al final del sínodo discipli-
nar de 1698, y al que he aludido brevemente para enmarcarlo en la larga serie 
de sus precedentes diocesanos.

5. Derecho sacramental

la preocupación de D. Pedro lepe en orden a que la administración de 
los santos sacramentos y, en general, la celebración todos los actos litúrgicos 
y cultuales, se desarrollase con el debido decoro, solemnidad y cuidado, para 
preservar siempre su significación teológica como signos y vehículos de gracia 
santificante, se plasma en una detallada regulación de sus más mínimos aspec-
tos.

El Derecho sinodal del obispo lepe se sitúa así en la línea del concilio 
de trento que, en contra de la doctrina protestante, afirmó el papel central 
de los sacramentos y, de forma muy especial, de la Eucaristía, en la vida de la 
Iglesia y en su misión santificante. Recoge el sínodo de 1698, muy en relación 
con el Catecismo Catholico de lepe, la correcta doctrina sobre la materia y la 
forma de cada sacramento, así como disciplina de manera muy detallada cómo 
debe ser administrado para evitar abusos en esta crucial institución divina.

tras el régimen del Bautismo, muy preocupado en que no quede ningún 
neonato sin bautizar, y el de la Confirmación (en el que D. Pedro lepe no se 
detiene demasiado, ya que, al ser un sacramento de administración episcopal, 
permite que el propio obispo supervise los detalles), el sínodo de 1698 regula 
la administración de la Penitencia, en concreto la confesión de legos y clérigos, 
insistiendo, tanto en la necesidad de licencia episcopal para confesar, como en 
los casos de absolución reservada al obispo y a la santa sede.

El régimen de la Eucaristía es mucho más minucioso, pues se extiende, no 
sólo a los tipos de Misas, a los tiempos y horas en que deben ser celebradas, o 
incluso a los toques de campana con que deben ser anunciadas, sino también al 
aderezo del lugar donde han de celebrarse y a otros aspectos materiales anejos, 
como las sacristías, las aras, los libros, vasos y demás objetos sagrados. Insis-
te el sínodo de lepe en la necesidad inexcusable de obtener previa licencia 
episcopal para decir Misa en la Diócesis, así como en los actos de preparación 
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del celebrante, tales como la confesión, la disposición, el recogimiento y la 
limpieza. Respecto a la celebración de la santa Misa, el sínodo del obispo 
lepe establece reglas precisas en orden a asegurar la gravedad y devoción del 
celebrante, así como los comportamientos correctos de los asistentes durante 
la misma y al terminar.

Finalmente, el sínodo de 1698 disciplina lo referente a la preservación y 
distribución de la Eucaristía, con especial insistencia en la forma de adminis-
trar el santo viático en las diversas circunstancias. también regula la forma, 
destinación e iluminación de los sagrarios y la obligación de la comunión 
pascual y cómo distribuirla. sin duda, el ambiente de recogimiento tradicional 
de los templos católicos en nuestra Diócesis deriva directamente de las sabias 
prescripciones del sínodo de D. Pedro lepe de 1698.

Especialmente detallada es la regulación sinodal del santo sacramento 
del Matrimonio. comienza con estrictas normas sobre los esponsales, dirigidas 
a evitar que los meramente prometidos se comporten ya como si estuvieran 
casados; y de ahí las prohibiciones de asistencia curada a la ceremonia espon-
salicia y de cohabitación de los prometidos. A continuación, el sínodo de 1698 
alude a los impedimentos, para recordar la disciplina universal en la materia y 
urgir a los curas que la expliquen con claridad. tras regular con detalle el 
requisito previo de las amonestaciones, se detiene en el crucial aspecto de la 
celebración, recogiendo la doctrina tridentina sobre la forma esencial, la asis-
tencia del ministro sagrado y la prohibición de los matrimonios clandestinos. 
concluye con el régimen de la inscripción de las nupcias en el libro parroquial 
de matrimonios.

Aún más amplia y concienzuda, si cabe, es la normación sinodal del sa-
cramento del Orden. D. Pedro lepe dedica varias constituciones sinodales a 
reglamentar, desde la prima tonsura, que suponía ingresar en el estado clerical 
y, por tanto, quedar sujeto a la jurisdicción eclesiástica, hasta la ordenación 
en grados mayores –aunque, obviamente sólo regula el sacerdotal–, así como 
los requisitos para la ordenación en los grados menores del subdiaconado y el 
Diaconado. siempre en la línea reformadora del concilio de trento, el obispo 
lepe disciplina en el sínodo de 1698 todo lo relativo al comportamiento y for-
mación del clero diocesano, minimizando la exigencia tradicional de limpieza 
de sangre e insistiendo, sin embargo, en la colación previa del beneficio, la 
estricta observancia de los ritos prescritos y la promoción gradual, pero siem-
pre previa una completa información de vita et moribus del aspirante y, sobre 
todo, tras superar un riguroso procedimiento de aprobación por un tribunal 
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de Examinadores sinodales, sin el que no podía obtenerse la licencia episcopal 
para celebrar.

En cuanto al sacramento de la Extrema Unción, el sínodo del obispo lepe 
regula todo lo relativo a los sujetos, materia y forma, insistiendo en la grave 
obligación que tienen todos los sacerdotes de no dejar a ningún fiel morir sin 
su debida administración, así como en la obligación de los Párrocos de adoptar 
las debidas cautelas para la obtención, conservación y aplicación de los santos 
óleos con la dignidad y seguridad debidas, evitando al respecto profanaciones 
y supersticiones.

concluye la normación sinodal de estas materias con la disciplina de los 
actos cultuales y litúrgicos, como la oración pública de los clérigos, en coro o 
fuera de él, el Viacrucis conjuratorio, la Salve sabatina o las procesiones. tanto 
en estas cuestiones como en el régimen de la veneración de los santos y sus 
reliquias, el sínodo de lepe se muestra especialmente preocupado de que el 
culto y los actos litúrgicos se desarrollen con el debido decoro y dignidad, 
evitando todo exceso y escándalo. Esta normativa enlaza directamente con las 
admoniciones efectuadas por el obispo lepe en sus Cartas Pastorales, especial-
mente cuando regula los funerales, entierros y sepulturas, donde los abusos y 
exageraciones eran frecuentes.

6. Derecho Procesal

El sínodo de 1698 se muestra muy preocupado en la regulación de di-
versos aspectos procesales, ya que la experiencia del obispo lepe le indicaba 
que, de los conflictos de jurisdicción y de los pleitos en general, se seguían 
muchas rencillas y escándalos en detrimento del bien de las almas. no se trata, 
sin embargo, de una regulación contraria a los procesos, sino encaminada a 
encauzarlos jurídicamente y depurarlos de abusos para que así cumplan debi-
damente su finalidad de justicia y pacificación de controversias.

comienza el sínodo con sendas disposiciones sobre el fuero eclesiástico y 
las inmunidades que, frente al fuero secular, comporta para personas y lugares 
sagrados. trata el obispo lepe de precaver y evitar en lo posible conflictos con 
la jurisdicción secular, que se traducían en los engorrosos recursos de fuerza en 
conocer tan gratos al regalismo.

Gran interés reviste la normación sinodal del proceso canónico y sus 
principios generales (tempestividad, publicidad, audiencia, igualdad de las 
partes, autoridad, probidad, seguridad jurídica, probación, documentación y 
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gratuidad o moderación de costas) ya que recoge la gran tradición procesal de 
la canonística clásica, la actualiza y permite su transmisión y proyección hasta 
las grandes leyes procesales seculares de la codificación decimonónica.

un afán de orden y evitación de trámites innecesarios preside la regula-
ción sinodal de la fase de terminación del proceso, en especial, lo referente a 
las sentencias y apelaciones. trata el obispo lepe de que el necesario respe-
to a la competencia funcional del Arzobispo metropolitano para solventar las 
apelaciones no suponga una vía de escape a la disciplina eclesiástica impuesta 
por las sentencias episcopales en casos especialmente escandalosos. sobre esta 
materia versó monográficamente la última Relatio super statum Dioecessis del 
obispo lepe, fechada en 1700, donde se queja amargamente al Papa de la mer-
ma de la autoridad episcopal planteada por la revocación en segunda instancia 
de sentencias que pretendían ser ejemplarizantes.

El Derecho procesal del obispo lepe prosigue con la regulación del esta-
tuto procesal del clero, esto es, de las normas generales y especiales aplicables a 
los clérigos. Entre estas últimas, destacan las reglas para la composición de di-
ferencias simples y cualificadas, los criterios a seguir en la instrucción de pro-
cesos por injurias proferidas con palabras mayores y menores, y las garantías 
especiales que han de observarse en las causas por incontinencia de clérigos.

Finaliza la parte procesal del sínodo de 1698 con el estatuto de los di-
versos oficios relacionados con la actividad jurisdiccional, como notarios, Fiscales, 
Abogados, Procuradores, Receptores, Alguaciles y Alcaides.

7. Derecho Penal

siguiendo el orden tradicional, el sínodo de lepe concluye con la regu-
lación de los delitos y las penas. sin embargo, a lo largo de las Constituciones 
Sinodales podemos encontrar múltiples prescripciones que anudan penas a su in-
cumplimiento. Aunque, en ocasiones, las mismas llegan a la excomunión, suelen 
ser más bien amonestaciones o penas de multa. Ello revela que todavía no estaba 
consolidada nuestra actual diferencia entre el Derecho administrativo sanciona-
dor y el Derecho penal propiamente dicho, o, si se prefiere, entre las meras in-
fracciones administrativas y los delitos penales. Por ello, en esta última parte, he 
recogido únicamente las normas propiamente penales del sínodo de 1698, esto 
es, las que tipifican las acciones más reprobables y las penas más graves, ya que, 
a lo largo del estudio, he reseñado las meras infracciones y sus sanciones corres-
pondientes, al hilo de las distintas prescripciones sinodales que las establecen.



IgnacIo granado HIjelmo

42 cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011

Entre los delitos, recoge el sínodo de 1698 los de blasfemia, sortilegio, 
simonía y usura, con especial detenimiento en los dos últimos. la simonía es 
objeto de peculiar atención ya que D. Pedro lepe quería evitar todo pacto 
sobre beneficios vacaturos y rentas eclesiásticas, así como cualquier sospecha 
de abuso en el cobro de derechos por expedición de títulos eclesiásticos o de 
estipendios por actos sacramentales o de culto. En cuanto a la usura, su prohi-
bición general se acompaña con una regulación de casos especiales y dudosos.

Por lo que se refiere a las penas, el sínodo de 1698 instaura un criterio 
general de moderación, proporcionalidad y prudencia en su aplicación. Re-
gula las pecuniarias y el entredicho territorial para evitar dudas de conciencia 
sobre su afectación a las personas. siguiendo las directrices tridentinas, insiste 
en la aplicación moderada y prudente de la pena de excomunión para evitar su 
desprestigio; y determina con claridad sus consecuencias para clérigos y laicos. 
Por último, se regula lo referente a las censuras generales y a la pena de prisión 
eclesiástica.

iii. conclusiones del estudio sobre el obisPo lePe 
y el sínodo de 1698

la principal conclusión de mi estudio estriba en la sorprendente cohe-
rencia entre la vida, las obras y el sínodo de D. Pedro lepe. la vida de este 
santo y sabio prelado, como le conocían sus contemporáneos, constituye todo 
un ejemplo de completa dedicación al oficio episcopal en bien de las almas 
de su Diócesis. la biografía de D. Pedro lepe es, como indica su autor, D. 
Francisco torres de navarrete, un auténtico espejo de prelados y, en mi crite-
rio, ejemplo de virtudes heroicas, no sólo para los obispos de cualquier época, 
sino en general para todos los fieles cristianos de todo tiempo y condición.

En el sentir popular, lepe es sinónimo de sabio, y esa impresión que 
recoge la paremiología castellana se corrobora al estudiar sus obras. si el Ca-
tecismo Catholico resume sus conocimientos teológicos con suma claridad y 
sencillez, las Cartas pastorales traducen a una nítida, bella y sencilla prosa los 
criterios más elementales de la Moral cristiana. Pero, a mi juicio, es en las 
Constituciones Sinodales donde el genio de lepe brilla con mayor intensidad. 
Al elaborar las normas canónicas que integran su gran colección sinodal, D. 
Pedro lepe reúne en un mismo texto los principios teológicos que emanan 
del dogma católico, las exigencias sociales e individuales que se derivan de la 
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Moral de la Iglesia y los preceptos obligatorios que requiere el gobierno de la 
Diócesis. De esta forma, D. Pedro lepe expresa en sus Constituciones Sinodales 
el tridimensionalismo que es connatural a todo fenómeno jurídico, ya que las 
mismas se fundamentan en los principios de la axiología cristiana (Derecho 
divino, principios teológicos y eclesiológicos y Derecho natural), piensan en y 
se dirigen a una reforma social y de las costumbres (sociología religiosa, Mo-
ral cristiana), y se traducen en normas jurídicas claras y vinculantes (Derecho 
canónico positivo, dogmática jurídica).

Además, ese tridimensionalismo es, en rigor, pluridimensional pues, a 
los tres ámbitos (axiológico, sociológico y dogmático) expresados, une el dia-
crónico, en cuanto que el sínodo del obispo lepe recoge, resume y transmite 
toda la tradición sinodal anterior de la Diócesis, derogando lo que de ella re-
sultaba ya inútil y actualizando lo mucho de bueno y aprovechable que había 
legado en una experiencia sinodal de siglos.

Esta plenitud de la obra sinodal del obispo lepe es el secreto que explica 
su éxito posterior y su influencia en el Derecho sinodal de España e Indias 
durante todo el siglo XvIII y XIX. Además, la repetida circunstancia de que el 
regalismo primero y el liberalismo después cegasen la cadencia de los sínodos 
en toda Europa, unida al carácter tardío y recopilador de las Constituciones Si-
nodales de lepe, convierten al sínodo de 1698 en paradigma de la sinodología 
post-tridentina y anterior al concilio vaticano II, al tiempo que en monumen-
to emblemático de las recopilaciones de Derecho canónico particular.

sólo el hecho de que la vida de D. Pedro lepe se acabara en el año 1700, 
al mismo tiempo que la de carlos II y, por tanto, coincidiendo con el fin del si-
glo XvII, el ocaso de la dinastía de los Austrias y prácticamente con el comien-
zo de la Guerra de sucesión, puede explicar el olvido en que la historiografía 
jurídico canónica ha sumido injustamente al gran sínodo lucroniense de 1698.

no he querido, desde luego, caer en la tentación –tan común, por otra 
parte, entre los tratadistas de sínodos y sucesos particulares– consistente en 
dejarse llevar por el lógico entusiasmo que produce el objeto investigado para 
sostener que el sínodo del obispo lepe constituye un unicum rigurosamente 
raro y excepcional. Por el contrario, estoy persuadido de que no puede estu-
diarse ningún sínodo concreto sin enmarcarlo en la sínodologia precedente y 
posterior, es decir, en lo que podemos denominar línea sinodológica de la que 
forma parte. Así, por ejemplo, los grandes sínodos medievales sólo se expli-
can adecuadamente al entenderlos en el marco de la reforma gregoriana y de 
los concilios generales y legatinos que trataron de aplicarla en los distintos 
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Reinos cristianos. Del mismo modo, el sínodo de lepe de 1698 se encua-
dra indudablemente en la línea sinodológica impulsada desde el concilio de 
trento, en la que también se enmarcan los sínodos calagurritano-calceatenses 
inmediatamente precedentes, de 1553, 1600 y 1620, a los que el de lepe re-
copila y supera.

Por ello, también hay que enmarcar, a mi juicio, el sínodo de lepe en 
el movimiento recopilador de fuentes canónicas y seculares de los siglos XvI 
y XvII que, en el Derecho canónico, tiene a san Raimundo de Peñafort como 
su más egregio impulsor, y al Corpus Iuris Canonici como su principal realiza-
ción; y en el Derecho secular hispano, a león Pinelo y a la Recopilación de Leyes 
de Indias, como sus mejores ejemplos.

Ambas coordenadas (la reforma tridentina y el movimiento recopilador) 
confluyen en el sínodo de lepe y explican, en la serie diacrónica de sínodos 
de la Diócesis de calahorra y la calzada, su carácter central y recopilador, 
de suerte que podemos decir que D. Pedro lepe y su sínodo de 1698 son al 
Derecho canónico particular de la misma lo que los grandes juristas y textos 
antes aludidos son para el Derecho canónico universal y para la historia del 
Derecho español.

Esto dicho con carácter general, considero que pueden extractarse las 
conclusiones de esta investigación en los siguientes epígrafes:

1. D. Pedro lepe, una vida y obra consagradas al oficio episcopal

a) D. Pedro de lepe y Dorantes (sanlúcar de Barrameda, cádiz, 1641; 
1700 Arnedillo, la Rioja, 1700) desarrolló su vida adulta durante el reinado 
de carlos II (1665-1700) y los papados de clemente X (1670-1676), Inocen-
cio XI (1676-1689), Alejandro vIII (1689-1691) e Inocencio XII (1691-1700). 
Propuesto por carlos II para el episcopado en 1686, cuando la privanza recaía 
en el conde de oropesa y el papado en Inocencio XI, fue obispo de calaho-
rra y la calzada entre 1686 y 1700, por lo que desarrollaría la mayor parte 
de su pontificado diocesano siendo Papa Alejandro vIII. su vida y episcopado 
se centra, pues, en los últimos años del siglo XvII español, del que puede ser 
reputado un representante prototípico, además de un obispo ejemplar que 
supo desempeñar con discreción y eficacia su oficio capital, a pesar de la difícil 
época en hubo de desempeñarlo.

b) su biografía se debe reconstruir partiendo de las escasas bases docu-
mentales de que disponemos, especialmente la obra inédita Espejo de Prelados 
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(EP) del que fuera su secretario de cámara, D. Francisco torres de navarrete, 
manuscrita circa 1718, que nos lo presenta como hijo de una familia de hidal-
gos onubenses, que recibe una esmerada educación religiosa y eclesiástica en 
el colegio Mayor del Maese Rodrigo, fundado, a imitación del de s. clemente 
de Bolonia, por el Magistral hispalense D. Rodrigo Fernández de santaella, y 
que es considerado embrión de la universidad de sevilla. clérigo desde 1656 
y Diácono en 1664, se doctoró en teología en 1665, recibió el Presbiterado 
en 1666 y, tras ostentar tres capellanías familiares y desempeñar la cátedra 
de Durando en el citado colegio, obtuvo, por oposición, en 1667, la canonjía 
Magistral de la catedral de Badajoz, donde destacó por su prudencia y sus 
dotes en oratoria sagrada.

c) hasta aquí, la figura de D. Pedro lepe no se diferencia mucho de la de 
cualquier segundón culto de familia hidalga y cristiana vieja de su época, que 
hace carrera eclesiástica en oficios relevantes al pertenecer a la élite educada 
en los colegios Mayores. Esa es la figura que quiere trasmitirnos el imaginario 
e inverosímil retrato encargado por sus familiares de sanlúcar de Barrameda al 
pintor sevillano Juan de hermida en 1824. Pero D. Pedro lepe no fue así. su 
particular caída del caballo rumbo a Damasco la experimentó en la capital pacen-
se cuando falleció una religiosa a la que dirigía espiritualmente y cuando un 
buen hombre le advirtió que sus grandes sermones eran muy hermosos pero 
no servían para la salvación de las almas. En una conversión prototípica del 
barroco tardío, se retiró a unos ejercicios espirituales en los que asumió 36 exi-
gentes Reglas de conducta moral, que observaría toda su vida y que supusieron 
un compromiso de dedicación exclusiva a las cosas eclesiásticas propias de su 
estado, con renuncia a todo lo profano. como enseñara s. Juan de Ávila, grabó 
entonces a fuego en su corazón la imagen del crucificado, que asumiría luego 
como desnudo emblema episcopal, orlado con el lema, tomado del cantar de 
los cantares, «pone me ut signaculum super cor tuum».

d) la fama de «sabio, humilde y santo» (EP, 2.5) que se ganó en Badajoz 
con su vida austera y su actuación dirimente en diversos conflictos sociales, 
le valió la promoción al Episcopado y su elección para la Mitra calagurrita-
no-calceatense, a instancias del confesor regio, fray tomás de carbonell, en 
1686. D. Pedro lepe aceptó muy a su pesar, porque era consciente de que no 
sería un obispo contemporizador ni cortesano, sino un pastor ferviente entre-
gado por completo a su misión eclesial. En efecto, aun prescindiendo de sus 
obras menores (como el Directorio para el gobierno del obispado; las Notaciones 
para la meditación; las Reglas de buen juicio para su guía personal; las Reglas de 
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gobierno interior para conventos de Monjas; los Silbos de Buen Pastor para hacer 
una buena confesión general; o las tres Relationes super statum Dioecessis que 
elevó a Roma), podemos afirmar que D. Pedro lepe –a quien un acuerdo capi-
tular calceatense de 22 de abril de 1750 recuerda como Santo Prelado– encarnó 
en su vida y obras mayores (como el Catecismo Catholico, las Cartas Pastorales y 
las Constituciones Sinodales) un exacto cumplimiento de los tria munera Christi.

e) Desempeñó con esmero la función de enseñar (munus docendi), me-
diante la predicación clara e insistente en todas las Iglesias que visitaba; la pro-
moción de misiones en cuantas localidades pudieron ser atendidas por los jesui-
tas y otros religiosos colaboradores; y, sobre todo, mediante la publicación del 
Catecismo Catholico y las Cartas Pastorales.

• El Catecismo Catholico del obispo lepe, publicado en 1697, es, sin duda, 
uno de los grandes textos doctrinales de la reforma tridentina en España. se 
sitúa en la línea de los de carranza, vives, Ripalda, Astete, ledesma y cala-
tayud, todos ellos siguiendo el modelo del Catecismo Romano de s. Pío v; y 
resulta parangonable a los de fray luis de Granada, s. carlos Borromeo y s. 
Roberto Belarmino, si bien sus fuentes más cercanas se encuentran en los Ca-
tecismos hispánicos de la pre-reforma cisneriana y en los post-tridentinos que 
conoció en sus épocas hispalense y pacense, como los Catecismos de Bartolomé 
de los Mártires, Arzobispo de Braga; Francisco Reinoso, obispo de córdoba; 
y Pedro de tapia, obispo de sevilla, que confirió a D. Pedro lepe el orden 
sacerdotal.

• las casi 30 Cartas Pastorales, impresas por separado entre 1687 y 1696, 
a veces con el formato de Edictos o Instrucciones, sólo fueron editadas conjun-
tamente en 1721, posiblemente a instancia del prócer navarro D. Juan de Go-
yeneche, por el chantre calagurritano, D. Andrés de herrera y Gragera, que 
había sido uno de los más fieles y cercanos colaboradores del obispo lepe. 
constituyen un excelso monumento de teología y Moral católicas dirigido al 
clero y fieles de su Diócesis. las escribió durante sus años de visita pastoral, 
basándose en la Biblia y en las obras del abulense Alonso tostado de Madrigal, 
el famoso Tostado, con el que D. Pedro lepe comparte fama de erudición y 
sabiduría.

f) la función de santificar (munus sanctificandi) fue llevada a cabo por D. 
Pedro lepe con una admirable dedicación, no sólo confirmando, confesando 
y celebrando a diario los Divinos oficios, sino también consagrando Aras, 
Altares, Iglesias, campanas, vasos litúrgicos y santos óleos; y, sobre todo, 
aplicando con rigor el sistema tridentino de provisión de oficios y beneficios 
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curados, mediante una exigente e imparcial selección de los candidatos a las 
órdenes sagradas mediante un tribunal de Examinadores, pues era conscien-
te de que cristo había instituido el sacramento del orden sacerdotal para 
realizar y comunicar la Eucaristía; y había instituido la Eucaristía para edificar 
la Iglesia. Por eso, no permitía que nadie tocase a los que él denominaba «mis 
buenos Curas» y sancionaba con determinación a los renuentes a asumir con 
dignidad las funciones sacerdotales. En efecto, quería D. Pedro lepe que los 
clérigos fueran ante todo Curas de Almas, formados, rectos, prudentes, castos 
y entregados completamente al oficio pastoral; y a tales propósitos dedicó sus 
principales obras pastorales y canónicas.

g) En cuanto a la función de pastorear y gobernar la Diócesis (munus 
regendi), D. Pedro lepe la asumió con absoluta determinación mediante su 
minuciosa Visita pastoral y de inspección a la Diócesis, que concluyó, al cabo 
de más de 10 años, con la que sería su gran obra canónica: el Sínodo diocesano 
de 1698 y las correspondientes Constituciones Sinodales, publicadas en 1700, en 
las que refundió todo el Derecho sinodal precedente de la Diócesis, con tan 
detalladas, ponderadas y minuciosas adaptaciones, reformas y desarrollos nor-
mativos, que se mantuvieron sustancialmente vigentes hasta la codificación 
pío-benedictina de 1917.

• De su dedicación al oficio episcopal, da fe la exhaustiva Visita a su in-
mensa Diócesis y que debe ser valorada en función de los precarios medios 
de transporte y vías de comunicación de la época, sobre todo en las tierras 
vascongadas en las que, por cierto, conviene destacar que no se opuso re-
sistencia alguna a la presencia e inspección del obispo. Dedicó a esta labor 
diez años y luego prosiguió hasta su muerte que, misteriosamente, tuvo lugar 
en la única localidad que se había resistido a visitar antes, Arnedillo, que 
era señorío de la Mitra. Durante esa década de revisión minuciosa de todas 
las Iglesias, Ermitas, hospitales, cofradías y demás instituciones diocesanas, 
pudo conocer D. Pedro lepe la verdadera realidad de su obispado y cómo, 
junto a sacerdotes y fieles ejemplares, existía también, sobre todo en la zona 
vascongada, un clero inculto, indigno e incluso inmoral, que se traducía en 
una notable desatención de la doctrina cristiana y en no pocos pecados pú-
blicos, que se impuso desterrar. la obra reformadora de nuestro obispo se 
fue plasmando en Autos y Providencias de visita, que constan en los distintos 
Libros parroquiales y en los que reflejaba las costumbres laudables y las re-
probables, ordenaba obras necesarias, clausuraba Ermitas inadecuadas, pedía 
y revisaba cuentas, aprobaba estatutos cofradieros y capitulares. Durante la 
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visita, confirmaba, predicaba, confesaba, daba limosnas, confería audiencias, 
se informaba discretamente de todo, reprendía, amonestaba, animaba y de-
fendía los derechos eclesiásticos; y, finalmente, dejaba precisas instrucciones 
para que los visitadores episcopales comprobaran posteriormente el cumpli-
miento de lo ordenado por el obispo.

h) Por todo ello, D. Pedro lepe debe ser considerado, junto a D. Rodri-
go sánchez de Arévalo y D. Bernal Díaz de luco, uno de los tres más doctos 
obispos que ha conocido la Diócesis calagurritano-calceatense, pero, como 
apuntó E. sáinz Ripa, si el primero es el paradigma del escritor renacentista 
que escribe desde sant’Angelo lejos de su grey; y luco representa el espíri-
tu del reformista tridentino que trata de implantar las decisiones conciliares; 
lepe es el símbolo del buen pastor, preocupado por el bien de las almas de sus 
diocesanos, a los que se dirige toda su producción pastoral, y con tal precisión 
de conceptos y belleza de estilo literario que es considerado, con toda justicia, 
por la Real Academia, como una de las autoridades de la lengua castellana. De 
ahí que podamos afirmar que, cuando en la nochebuena de 1686, D. Pedro 
lepe se postró en la muga de Inestrillas para besar por vez primera el suelo 
de su obispado, no realizó un acto protocolario sino que, fiel a la teología 
episcopal de la época, escenificó el ósculo nupcial que consumaba su ligamen 
vitalicio con una Iglesia particular que no abandonaría hasta su fallecimiento 
en Arnedillo, poco antes de la navidad del Año Santo de 1700, en que la Dió-
cesis quedó simultáneamente sin Papa, sin obispo y sin Rey.

2. coherencia entre la vida y las obras de D. Pedro lepe

Importa destacar la profunda coherencia que presentan la vida y las obras 
de D. Pedro lepe, y, en especial, la íntima conexión que existe entre su Visita 
a la Diócesis; su Catecismo Catholico; sus Cartas Pastorales; y las Constituciones 
aprobadas en el Sínodo diocesano de 1698.

a) Existe un claro nexo de causalidad entre Visita diocesana y Cartas Pas-
torales. En éstas reprueba los vicios y costumbres que había comprobado en 
aquélla; y, por eso, las Cartas no resultan literatura vacía, sino textos pastorales 
basados en la experiencia personal de su autor. El obispo sólo ha reprendido 
en sus Cartas Pastorales lo que antes ha aprehendido «con vista de ojos» en su 
Visita diocesana, por ello su doctrina pastoral no es teorética sino pragmática 
y la doxa que en ellas propone no es letra muerta sino palabra viva, es una orto-
praxis católica.
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b) también existe una estrecha vinculación causal entre Visita y Sínodo 
diocesanos que (si bien ha sido puesta de manifiesto por la doctrina sinodal 
anterior y posterior al obispo lepe, pues no en vano las exigencias de residencia 
efectiva del obispo en su Diócesis, Visita pastoral a la misma y Sínodo dioce-
sano habían sido urgidas por la normativa tridentina), adquiere una especial 
relevancia en el caso del obispo lepe, debido a su permanente residencia en 
la Diócesis, a la excepcional duración, extensión y profundidad de su Visita 
pastoral, y a la magnitud de las Constituciones Sinodales aprobadas en el sínodo 
de 1698. sabemos por su biógrafo que, para preparar el sínodo, fue anotando 
en su Visita las reformas que había que acometer; también allegó cartas y suge-
rencias de varones doctos del obispado y de fuera de él; consultó con ellos las 
materias que habían de ser tratadas y, finalmente, «escribió de su mano las Cons-
tituciones». lo preparó así todo de forma que «en varias sesiones, se constituyeron 
todas las leyes» (EP 6.7).

c) Por último, la conexión entre Cartas, Constituciones y Catecismo resulta 
así mismo evidente. tras haberlas analizado y comparado, podemos afirmar 
que las Cartas Pastorales son una prefiguración pastoral de las Constituciones 
Sinodales, como éstas son una juridificación o normación canónica (canonizatio) 
de las Cartas Pastorales, de suerte que ambas obras representan un continuum 
de acción episcopal; y, con el Catecismo Catholico, integran la trilogía canónica, 
pastoral y teológica del legado del obispo lepe.

d) la finalidad de todas las obras del obispo lepe es la salvación de las 
almas y, para lograr esa finalidad transcendental, el obispo sitúa en el centro 
de su actividad la transmisión del mensaje salvífico en que la doctrina cristiana 
consiste. Expone ésta con toda amplitud y claridad en su Catecismo Catholico, 
sin omitir ningún punto difícil, pero huyendo de controversias confusas; la 
extracta en la primera de sus Constituciones sinodales para que sirviera como 
vademecum a los curas de almas; y hace aplicaciones concretas y prácticas de 
la misma en sus Cartas pastorales, dirigidas al clero y a los fieles diocesanos. 
De esta suerte, la finalidad salvadora de las almas trata de ser lograda princi-
palmente mediante la enseñanza y la persuasión, pero, si estos medios no son 
suficientes, por la cerrazón de las conciencias, el obispo recurre en último tér-
mino a la vis coactiva del Derecho, aplicando en sus Constituciones Sinodales los 
remedios preventivos y medicinales procedentes, y ello con una moderación 
ejemplar para que sólo se apliquen las sanciones más severas tras un iter de 
agravación que permita ponderar la contumacia de los culpables; y explicando 
siempre la ratio iuris que fundamenta cada medida o disposición.
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e) Ahora bien, en mi criterio, es claro que la tensión teleológica que la 
salus animarum imprime a todas las obras de D. Pedro lepe, al refundirlas 
con su vida entregada al oficio episcopal al servicio de su Diócesis, revela, en 
rigor, que la coherencia entre su vida y sus obras estriba en una cohesión, más 
profunda y trascendental –porque es de raíz antropológica y teológica–, entre 
la persona misma de D. Pedro lepe y su acendrada Fe católica, absolutamente 
centrada en la vida y obra redentora de n. s. Jesucristo, como revelan el lema 
y emblema episcopal adoptados por nuestro obispo. sólo la radical Fe trinita-
ria y en cristo, tal y como es trasmitida por la Iglesia, explica la colosal cohe-
rencia entre vida y obra, entre «lo que creía» y «lo que hizo» o, si se prefiere, 
entre ortodoxia y ortopraxis, que manifiesta la figura de D. Pedro lepe, hasta 
el extremo de convertirlo, no sólo en espejo de Prelados, como acertadamente 
señala su biógrafo, sino también –y en ello coinciden los testimonios de quie-
nes le conocieron– en uno de los más egregios modelos de virtudes cristianas 
para su época.

3. trascendencia del sínodo diocesano de 1698

a) la más conocida realización de D. Pedro lepe fue, sin duda, el gran 
sínodo diocesano que convocó en la entonces colegiata logroñesa de Sta. 
María de La Redonda en la primavera de 1698, aprovechando el periodo de 
tranquilidad del final del reinado de carlos II cuando, asegurada en Ryswick 
la paz con Francia (1697), y designado sucesor el Elector de Baviera, el rey 
gobernaba mediante los secretarios de Despacho, el personaje más influyente 
de la corte era el cardenal Arzobispo de toledo, D. luis Manuel Fernández 
Portocarrero, y era sumo Pontífice Inocencio XII. Así, la influencia del car-
denal primado (que presidía el consejo de castilla) aseguraba la ausencia de 
presiones regalistas sobre su celebración, como lo prueba la publicación de sus 
Constituciones sinodales en Madrid en 1700 y en la principal imprenta madri-
leña del momento. Por otro lado, la celebración del sínodo del obispo lepe 
coincide con una época de recuperación demográfica, sin especiales guerras, 
pestes, plagas o hambrunas, y se celebra en una zona norteña de España que 
era precisamente la que más había quedado al abrigo de los desastres naturales 
y demográficos del reinado. Repárese también en que el sínodo de lepe se 
convoca en un momento en que la situación inflacionaria está más controlada 
y ha remitido el caos monetario precedente; se han realizado las grandes Reco-
pilaciones legislativas en castilla, Indias y otros Reinos hispánicos; y carlos II 
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ha acometido la reforma de la Administración auspiciada por el conde de 
oropesa en las Ordenanzas de 1686, preludiando la reforma borbónica me-
diante la institución de los superintendentes, que actuaron en materia hacen-
dística entre 1687 y 1691.

b) Del sínodo del obispo lepe de 1698 hemos analizado, en primer lu-
gar, el ordo synodi celebrandi, exponiéndolo con detalle, tanto en sus aspectos de 
lugar y tiempo como en los meramente protocolarios, para así permitir una 
más ajustada ambientación de cómo se celebraban los sínodos tradicionales. 
En un segundo momento y dedicando a ello la segunda parte de nuestra inves-
tigación, hemos analizado las Constituciones Sinodales aprobadas en el mismo.

c) Pero, antes de introducirnos en el contenido del sínodo del obispo 
lepe, hemos expuesto las líneas generales de la institución sinodal, con objeto 
de diferenciarla de figuras afines y precisar su concepto, clases, régimen jurí-
dico, fuentes de conocimiento, funciones que históricamente han desempe-
ñado los sínodos diocesanos; y la naturaleza canónica y eclesiológica de los 
mismos; pues parece evidente que, sin conocer la institución sinodal de que se 
va a tratar, no podría analizarse con rigor el sínodo de 1698. En especial, nos 
hemos centrado en tres notas características de los sínodos diocesanos: i) su 
ocasionalidad, que diferencia los sínodos latinos de los orientales; ii) su carácter 
consultivo, que subraya el papel capital del obispo como único legislador sino-
dal; y iii) su significado eclesiológico, que hemos cifrado en el moderno concepto 
de sinodalidad, optando por una concepción amplia del mismo que permita 
distinguirlo de otros, como la colegialidad episcopal que, evidentemente, los 
sínodos diocesanos no presentan; y mucho menos en la época de D. Pedro 
lepe en la que los sínodos eran meras asambleas clericales del Presbiterio 
diocesano para recibir con solemnidad la legislación del obispo y participar 
de forma consultiva en su aprobación.

d) no por un prurito de erudición historicista, sino debido: i) al profun-
do convencimiento de que la institución sinodal es diacrónica y sólo puede ser 
comprendida en cuanto que trascendida por el factor espacio-temporal; y ii) al 
hecho de que las csl recopilan todo el Derecho sinodal precedente; hemos 
enmarcado el sínodo de 1698 en la seriación sinodal de la Diócesis calagurri-
tano-calceatense, tanto pre-tridentina –y, en especial, la gregoriana–, como, 
principalmente, la post-tridentina, que le sirve de antecedente. Es de resaltar 
que los sínodos diocesanos no pueden ser analizados como mónadas aisla-
das de la historia eclesiástica y secular, ya que eran concebidos como medios 
instrumentales para la comunicación, aplicación y adaptación a las Iglesias 
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particulares de las grandes reformas conciliares ecuménicas que se recibían 
también a través de los previos concilios nacionales, legatinos o provinciales. 
De esta suerte, hemos incluido cada sínodo anterior al obispo lepe en el mar-
co conciliar que le corresponde; y el de 1698, obviamente, en la órbita de la 
sinodalidad post-tridentina.

• según nuestros cálculos, fueron 34 los sínodos disciplinares anteriores al 
obispo lepe que se celebraron en nuestra Diócesis, pero alcancen esa cifra o la 
de 36 que apuntan los recopiladores del Synodicon Hispanum, lo cierto es que 
sólo unos pocos aprobaron constituciones sinodales significativas que hayan lle-
gado hasta nosotros, como los de 1240 (D. Aznar lópez de cadreita), 1297 (D. 
Almoravid del Karte), 1324 (D. Pedro Romero de Yangüas) y 1346 (D. Juan 
del Pino) y, todavía son menos los que pueden ser reputados sínodos centrales o 
recopilatorios de la legislación sinodal anterior, como los de 1410 (D. Diego ló-
pez de Zúñiga) y 1539 (D. Alonso de castilla), 1553 (D. Bernal Díaz de luco), 
1600 (D. Pedro Manso de Zúñiga) y 1620 (D. Pedro González del castillo). 
Estos tres últimos eran los únicos publicados cuando D. Pedro lepe promulgó 
las csl de 1698, y nunca han vuelto a ser impresos, ya que el volumen vIII del 
precitado Synodicon Hispanum, dedicado a los sínodos de calahorra y la cal-
zada y Pamplona, ha limitado su edición crítica (e implícita en muchos casos) a 
los pre-tridentinos conocidos. Por tanto, podemos afirmar que el núcleo central 
y recopilado del Derecho canónico sinodal histórico de nuestra Diócesis, que 
representan las csl, ha seguido siendo prácticamente desconocido y, por eso, 
nos hemos propuesto analizarlo y exponerlo en nuestra investigación.

• otra conclusión que se extrae del breve repaso por la sinodalidad ante-
rior al obispo lepe que hemos bosquejado es que, en nuestra Diócesis, tam-
bién se cumple la constante histórica de que las verdaderas reformas se im-
plementan mediante grandes sínodos disciplinares, éstos son convocados por 
los mejores obispos y, a su vez, sólo unos pocos merecen la calificación de 
grandes sínodos centrales o recopilatorios de la normativa sinodal anterior y, por 
tanto, tienen una más profunda significación histórico-canónica. Estas tres ca-
racterísticas confluyen en el sínodo del obispo lepe de 1698, que es disciplinar 
y de reforma; central y recopilatorio; fue preparado, convocado y presidido por 
uno de los más egregios obispos de la Diócesis, D. Pedro lepe y Dorantes, 
y, además, ha sido el último de los grandes sínodos legislativos del obispado.

• Esta última observación sugiere que, a las expresadas notas que adornan 
al sínodo de 1698, hay que agregar la de perduración de sus Constituciones Sino-
dales, ya que la perfección y exhaustividad con las que D. Pedro lepe trató en 



El sínodo diocEsano dEl obispo lEpE: Estudio jurídico

cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011 53

las mismas los distintos aspectos canónicos, unidas a las dificultades regalistas 
posteriores para celebrar sínodos y la convulsa historia eclesiástica del s. XIX, 
hicieron que, en nuestra Diócesis, no se volviera a celebrar otro hasta el me-
ramente catequético convocado por el Administrador Apostólico D. Gregorio 
María de Aguirre en 1905 para trasladar las conclusiones del concilio Provin-
cial que él mismo había celebrado poco antes en Burgos como Arzobispo Me-
tropolitano; y el reciente de 1999-2002, convocado por D. Ramón Búa otero, 
que ha sido un sínodo eminentemente pastoral, como todos los celebrados tras 
el concilio vaticano II.

4. Relevancia de las constituciones sinodales del obispo lepe

a) sin duda, la obra más relevante de D. Pedro lepe fueron las Consti-
tuciones Sinodales aprobadas en el sínodo diocesano que celebró al efecto en 
logroño en 1698 y que serían publicadas en Madrid en 1700, conformando 
un Liber synodalis de fácil manejo y consulta, pese a que se trata de un grueso 
volumen de más de 865 páginas, que hemos manejado original ya que no ha 
sido reeditado.

b) obra personal de D. Pedro lepe, las Constituciones Sinodales siguen el 
raimundino «orden de las Decretales» en 5 libros, pero incorporan también 
el ius tridentinum (que no estaba incluido en el Corpus Iuris Canonici), el ius 
vetus (conformado por la legislación sinodal precedente que se estimó que 
debía seguir siendo observada, en especial la de los sínodos de 1553, 1600 y 
1620); y el ius novum (es decir, las innovaciones, adiciones y complementos 
que D. Pedro lepe consideró oportuno aportar). también traen causa del 
ius toletanum (sobre todo del sínodo celebrado por el cardenal Portocarrero 
en 1682) y, en menor medida, del ius indianum (representado por los grandes 
concilios Provinciales de Méjico I (1555) y III (1585), y lima III (1582), 
que permiten enlazar la obra de D. Pedro lepe con la de figuras tan egregias 
como las de sto. toribio de Mogrovejo, fray Alonso de Montúfar o Jerónimo 
de loaysa, y que explican la influencia posterior de las Constituciones Sinoda-
les del obispo lepe en algunas Diócesis de Indias, especialmente en las que 
celebraron sínodos en el s. XvIII); y del ius provinciale de las Archidiócesis 
tarraconense, cesaraugustana y burgense, de las que calahorra y la calzada 
había sido sufragánea.

c) tienen, pues, las Constituciones Sinodales del obispo lepe (csl) un 
doble carácter recopilador e innovador:
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• En cuanto que recopilación, las csl se encuadran en el gran movimiento 
compilador canónico y civil de la época, que arranca de la conformación nada 
menos que del Corpus Iuris Canonici en 1582 por Gregorio XIII, de la publi-
cación de la monumental Collectio Conciliorum del riojano cardenal Aguirre 
en 1686; y de las grandes colecciones seculares, como la Nueva Recopilación, 
promulgada por Felipe II en 1567, la Recopilación de Leyes de Indias, promulgada 
por carlos II en 1680, y las distintas Recopilaciones del Derecho de los Reinos 
y dominios hispánicos que se suceden en los siglos XvI y XvII, especialmente 
en Aragón, navarra, Álava, vizcaya y Guipúzcoa, que refunden en esta época 
sus respectivos fueros y costumbres y que, sin duda, eran conocidas por D. Pe-
dro lepe ya que era miembro del consejo de navarra y su Diócesis colindaba 
con la de tarazona y comprendía gran parte de las Provincias vascongadas.

• En cuanto que texto innovador, las csl incorporan todas las medidas 
que al obispo parecieron imprescindibles para corregir los defectos de dis-
ciplina apreciados en su visita pastoral; pero también las normas de mejora, 
aclaración y complemento de las constituciones sinodales de sus predeceso-
res. A lo largo de nuestra investigación, hemos señalado las distintas noveda-
des incorporadas por D. Pedro lepe con respecto a la normativa precedente.

d) Para completar el panorama de estudio de las csl como fuente de 
conocimiento, hemos presentado una tipología de las mismas según distintos 
criterios, tras haber analizado con detalle la técnica normativa con la que han 
sido construidas y que sigue el esquema básico de numeración, intitulación, re-
cepción, en su caso, del ius vetus, mediante transcripción íntegra o cita marginal; 
fijación y valoración del supuesto de hecho que se trata de regular; y finalmente, 
precepto o consecuencia jurídica aplicable al mismo.

e) Por último, habida cuenta de la vocación, a la vez receptora e innova-
dora, de la recopilación del obispo lepe, hemos tratado de exponer con clari-
dad la eficacia jurídica de las csl en el espacio y en el tiempo, para determinar 
sus relaciones con el Derecho canónico universal (que reciben y respetan), con 
el particular de la Diócesis (que derogan en cuanto no sea objeto de recepción 
expresa) y con el ius singulare, integrado por los privilegios particulares de per-
sonas e instituciones (que respeta con la técnica de los iura quaesita o derechos 
adquiridos, siempre que deriven del Derecho pontificio o que, en otro caso, 
sean reputados legítimos por las csl). las csl comenzaron a regir a los 50 
días de su publicación y nunca han sido expresamente derogadas, si bien en 
gran parte fueron desplazadas por la normativa pontificia y diocesana posterior, 
especialmente tras la publicación del cIci17.
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• Repárese en que D. Pedro lepe no era un canonista, pues su formación 
había sido más bien teológica. Pero, aconsejado por buenos canonistas dioce-
sanos (D. Bernardo de la Mata y D. Pedro Antonio de ortega), inspirándose 
en las mejores fuentes y recopilaciones jurídicas, y sabiendo, por su profundo 
conocimiento de la reforma tridentina y por la experiencia pastoral de su cui-
dadosa visita diocesana, lo que quería innovar, conservar, potenciar, o reprobar 
y corregir, logró confeccionar un corpus canónico tan pleno de sentido común, 
de racionalidad cristiana y de profundidad canónica, y además escrito con un 
estilo llano, pero culto, y con un lenguaje preciso y, al tiempo de excepcional 
sencillez y belleza, que permanecería vigente más de doscientos años, hasta la 
codificación pío-benedictina de 1917, y aún constituye el depósito histórico 
del Derecho particular diocesano, y la recopilación normativa de fondo que 
explica la forma y estilo de funcionamiento, así como los usos y costumbres de 
la Diócesis, prácticamente hasta el concilio vaticano II y el cIci83.

5. caracterización del Derecho sinodal del obispo lepe

El análisis de las csl revela, entre otras, las siguientes notas generales 
que pueden caracterizar al Derecho sinodal del obispo lepe:

a) En primer lugar y como es obvio, el Derecho sinodal del obispo lepe 
es Derecho canónico particular, porque se refiere y regula una concreta Iglesia 
particular, la calagurritano-calceatense, integrada en la única Iglesia católica 
universal.

b) Por otro lado, el Derecho sinodal del obispo lepe es claramente tri-
dentino, en el sentido de que se enmarca en la serie de los grandes sínodos de 
aplicación de las reformas preconizadas por el concilio de trento. Por eso, 
es tributario especial de los sínodos de 1553 (D. Bernal Díaz de luco), 1600 
(D. Pedro Manso de Zúñiga) y 1620 (D. Pedro González del castillo), de 
los que toma muchas constituciones sinodales, aunque generalmente modi-
ficándolas, ampliándolas y aclarándolas. El propósito reformador y tridentino 
del sínodo de 1698 queda claramente formulado en la Prolocución Sinodal del 
obispo lepe.

c) Desde otra perspectiva, el Derecho sinodal del obispo lepe, como 
el sínodo que lo formuló, es disciplinar, en el sentido de que su finalidad pri-
mordial es proceder a una ordenación jurídica y, en concreto, legislativa, de 
los asuntos diocesanos de competencia episcopal y, por ello, las csl no se 
proponen tanto formular consejos u orientaciones pastorales cuanto mandatos 
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jurídicos obligatorios, por más que la ratio de las csl trasluzca con frecuencia 
la finalidad pastoral de las normas canónicas que contienen.

d) El Derecho sinodal del obispo lepe tiene una vocación ordinamental 
en el sentido de que no se limita a unas pocas disposiciones jurídicas aisladas 
sobre temas concretos, sino que acomete una regulación completa y exhaus-
tiva de todas las materias que podían ser objeto de regulación diocesana por 
encontrarse incursas en la jurisdicción episcopal, ofreciendo así un corpus uni-
tario de las normas canónicas de la Iglesia particular calagurritano-calceatense 
susceptible de una intelección coherente en su conjunto, siempre en el marco 
del Derecho canónico universal.

e) Es también de resaltar que el Derecho sinodal del obispo lepe pre-
senta un acusado perfil recopilatorio, porque supone: i) una revisión general del 
Derecho diocesano, sinodal y extrasinodal, precedente (ius vetus); ii) una de-
puración de las normas escritas y consuetudinarias que debían ser reproba-
das, modificadas, adaptadas, integradas, suplidas, desarrolladas o simplemente 
confirmadas; iii) una innovación jurídica consistente en establecer normas nue-
vas para regular las también nuevas realidades surgidas (ius novum); iv) una 
recepción del Derecho canónico universal, en especial, del conciliar tridentino, 
así como del nacional y provincial, en su caso, e incluso ocasionalmente de 
algunas normas del Derecho secular, todo ello con las necesarias adaptaciones 
para su debida aplicación en la Diócesis; y v) una compilación, armonización y 
refundición de todo ello en un texto jurídico unitario (liber sinodalis) publicado 
como fuente conjunta de conocimiento y aplicación del Derecho particular 
diocesano.

f) Por supuesto, el Derecho sinodal del obispo lepe es intersticial, ya que 
sólo pretende regular los aspectos de la vida diocesana que era dable ordenar 
a un obispo en el marco general del Derecho canónico universal de la época, 
donde las competencias episcopales, si bien incrementadas por el concilio de 
trento, aún distaban de alcanzar todos los elementos constitucionales de la 
Iglesia particular, de suerte que existían muchos aspectos sustraídos a la juris-
dicción episcopal, como el régimen de las órdenes religiosas de Derecho pon-
tificio, los privilegios estatutarios de los cabildos catedralicios y colegiales, la 
exacción de los subsidios papales concedidos a la Real hacienda y las múltiples 
situaciones jurídicas reservadas a la santa sede por normas canónicas genera-
les y singulares. Ahora bien, pese a esa intersticialidad institucional del Derecho 
canónico particular, D. Pedro lepe acertó en una regulación tan minuciosa 
y exhaustiva de las competencias de la Mitra episcopal que, en una visión de 
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conjunto, las csl conforman un verdadero ordenamiento canónico diocesano, sin 
perjuicio de su completa incardinación en el sistema canónico universal, al 
margen del cual carecería de sentido.

g) En definitiva, el Derecho sinodal del obispo lepe resulta bastante com-
pleto, pero no exhaustivo pues, desde luego, las csl no agotaron el Derecho 
diocesano, ya que existían aspectos regulados por el obispo mediante normas 
extra-sinodales, y además existían los Estatutos del ius proprium de algunas ins-
tituciones, como los cabildos de catedrales y colegiatas, los Monasterios o 
conventos religiosos exentos de jurisdicción episcopal, y los Privilegios de ius 
singulare conferidos por la santa sede a determinados fieles o instituciones 
eclesiásticas, que eran normas de Derecho pontificio, pero no universales; y, 
finalmente, eran de aplicación preferente las normas canónicas generales ema-
nadas de los Papas, concilios ecuménicos o provinciales, algunas de las cuales 
se referían exclusivamente a nuestra Diócesis, conformando así un ius parti-
culare, es decir, procedente de un legislador superior, incluso universal, pero 
limitadas, por su objeto, a un determinado territorio diocesano. Además, esta-
ba el ius convencionale, procedente de acuerdos, avenencias y concordias entre 
partes; y el ius arbitrale procedente de laudos arbitrales y sentencias judiciales 
normativas que imponían un determinado régimen de futuro para solventar li-
tigios concretos. Y, por supuesto, el ius consuetudinarius, integrado por los usos 
y costumbres diocesanas o locales que el Estatuto diocesano de celestino III 
de 1192 había ordenado respetar cuando fueren razonables y a las que se refie-
ren con frecuencia las csl para confirmarlas o reprobarlas en todo o en parte.

h) En todo caso, el Derecho sinodal del obispo lepe se presenta como 
equilibrado y ponderado, en el sentido de que uno de sus méritos fue, sin duda, 
lograr un sabio equilibrio entre todas las precitadas fuentes del Derecho ca-
nónico particular de la Diócesis, adaptando e innovando en lo preciso el De-
recho sinodal y extra-sinodal precedente; respetando privilegios y costumbres 
razonables, reprobando las demás; recordando la vigencia del Derecho uni-
versal, especialmente el conciliar tridentino, pero también el pontificio, y si-
tuando en sus justos límites los estatutos particulares y singulares, así como el 
Derecho secular en materia eclesiástica, tratando de evitar en lo posible los 
conflictos jurisdiccionales.

i) Por otro lado, el Derecho sinodal del obispo lepe es un Derecho sis-
témico y no en el sentido de que sea más o menos sistemático (ya que en esto 
se limitó a seguir el «orden de las Decretales»), sino en el de que concebía a 
la Iglesia particular de calahorra y la calzada como un verdadero sistema, 
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esto es, una unidad de intelección eclesial coherente integrada por elementos 
personales (laicos, clero secular y regular, oficios, colegios, instituciones, asocia-
ciones), reales (rentas, patrimonio, tributos, gastos, cuentas) y formales (actos 
sacramentales, litúrgicos, administrativos, contables) que, pese a la enorme 
complejidad de la sociedad estamental del Antiguo Régimen, encontraba su 
sentido último en la salus animarum. En la íntima comprensión de la Diócesis 
como un sistema eclesiológico y canónico, teleológicamente vocado a la sal-
vación de las almas, e integrado por las normas jurídicas que el logro de dicha 
finalidad requería en función de la específica problemática y peculiaridades de 
la Diócesis calagurritano-calceatense, estriba la grandeza del Derecho sinodal 
del obispo lepe.

j) Por último, podemos afirmar que el Derecho sinodal del obispo lepe, 
por razones cuantitativas y cualitativas, es prototípico del Derecho canónico 
Particular diocesano del barroco español post-tridentino; y quizá suponga el 
modelo más depurado de ejecución y aplicación sobre el terreno de las refor-
mas queridas por los Padres conciliares de trento; y ello, no sólo porque fue 
formulado en el último gran sínodo español del s. XvII, sino porque, después 
del mismo, el regalismo impidió la regular celebración de sínodos y el Dere-
cho diocesano devino exclusivamente episcopal, pero ya sin la exhaustividad y 
grandeza sinfónica de las Constituciones Sinodales del obispo lepe que, por eso, 
se mantuvieron presidiendo, como un gran retablo jurídico de fondo, la vida 
canónica de la Diócesis durante más de dos siglos. Estamos, pues, ante el canto 
de cisne de la sinodalidad tridentina en la Monarquía hispánica, y ante uno de 
los monumentos jurídicos más depurados de la historia del Derecho canó-
nico particular de la Iglesia católica en España, cuyo olvido, pese a la difusión 
que las csl tuvieron a comienzos del s. XvIII entre las Diócesis españolas y 
americanas, solo puede explicarse por el injusto ostracismo al que la institu-
ción sinodal fue sometida, primero, por la política regalista de la Ilustración y, 
después, por los regímenes liberales del s. XIX.

6. El Derecho sinodal de las personas

a) El estatuto de los laicos sólo es tratado indirecta y parcialmente por las 
csl pues, dejando al Derecho canónico universal toda la regulación de la 
personalidad y capacidad, se centra en el topoi tridentino por excelencia que 
es la formación catequética, a cuyo objeto establece normas precisas sobre la 
enseñanza de la doctrina cristiana y la predicación, en general tomadas de los 
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grandes sínodos postridentinos de 1553, 1600 y 1620, con especial insistencia 
en la necesidad de licencia episcopal para predicar y en los medios directos de 
enseñanza (catecismos, cuadernos, cartillas), así como en el fomento de ins-
tituciones tradicionales como los doctrinos o niños de la doctrina, y el empleo 
de las lenguas vernáculas, en concreto el vascuence, allí donde sea preciso 
para una eficaz transmisión del mensaje cristiano. las csl también recogen 
la normativa tradicional de la Diócesis en materia de días festivos, ayunos y abs-
tinencias y castidad de los fieles. Especial interés reviste la normación sobre 
las Cofradías y Hermandades que D. Pedro lepe trata de promover regulando 
con detalle los estatutos cofradieros, pero, tal y como preconizó en sus Cartas 
Pastorales, también de reconducirlas a sus fines piadosos fundacionales, elimi-
nando costumbres profanas y espurias que hubieran podido introducirse en su 
funcionamiento.

b) El estatuto del clero secular de la Diócesis es objeto de la mayor atención 
en las csl con el objetivo declarado de implantar el sistema tridentino de pro-
visión de oficios y beneficios curados, mediante la selección de los candidatos más 
aptos por tribunales de Examinadores sinodales. Pero el Derecho sinodal del 
obispo lepe se ve obligado a cohonestar el referido método conciliar con el 
sistema tradicional diocesano de nombramiento de clérigos pilongos, es decir, 
naturales o patrimoniales de las respectivas Parroquias; y con la designación de los 
mismos por los linajes fundadores de las Iglesias propias, que eran muy numerosas 
en vizcaya y Álava. la fórmula del obispo lepe –que consigue el consenso sino-
dal– consiste en mantener el régimen tradicional como mera propuesta, someter 
a todos los candidatos al examen de aptitud por los Examinadores, y reservar el 
nombramiento, en todo caso, al obispo. todo ello tras una regulación exhaus-
tiva del concepto de patrimonialidad, la interdicción de tratos simoniacos y de 
beneficios incóngruos, así como de una vinculación rigurosa entre oficio y beneficio; 
y una exigencia de la prestación personal de los servicios religiosos, para limitar 
o impedir el absentismo, los oficios sine cura animarum y los beneficios tenues o 
de aire, esto es, sin dotación suficiente para mantener a su titular.

• Por otro lado, las csl recogen el Derecho sinodal precedente de vita et 
honestitae clericorum, juridificando los criterios de comportamiento clerical que 
D. Pedro lepe había preconizado en sus Cartas Pastorales, con objeto de dotar 
a la Diócesis de un clero honesto, formado, casto y enteramente dedicado a la 
labor pastoral.

c) El estatuto del clero regular, Monjes, Frailes y Religiosos en general, 
casi no es objeto de regulación sinodal por el obispo lepe, ya que entonces 



IgnacIo granado HIjelmo

60 cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011

los mismos pertenecían, prácticamente sin excepción, a órdenes de Dere-
cho pontificio y, por tanto, sus Monasterios, casas, Provincias y conventos 
quedaban exentos de la jurisdicción episcopal. Ahora bien, como quiera que 
dicho régimen de exención había provocado históricamente sonados enfrenta-
mientos en la Diócesis (como el secular y enojoso pleito entre el obispado 
y los cistercienses de Sta. María la Real de nájera), las csl tratan de poner 
fin a tales escándalos respetando el status de exención, pero dictando nor-
mas precisas para evitar conflictos jurisdiccionales en materias tales como 
el pago por los religiosos a las Parroquias de los diezmos correspondientes 
a sus propiedades (diezmos de religiosos) o de los estipendios cobrados a los 
fieles por actos funerarios realizados en los conventos (cuota funeral). Por 
lo demás, las csl regulan aquellos aspectos en que la normativa tridenti-
na ratificó y generalizó las tradicionales potestades de los obispos, como 
es la consagración de sacerdotes, Altares y vasos sagrados; la designación 
de Párrocos; la supervisión sobre las Monjas y el régimen de Monasterios y 
conventos femeninos (salvo los que, como los dependientes de la Abadesa 
de Las Huelgas, estaban dotados de un régimen de exención mediante privi-
legios papales nullius dioecessis), destacando a este respecto la supresión de las 
sororas parroquiales.

7. Derecho sinodal de la organización

a) la Diócesis de calahorra y la calzada en tiempos de D. Pedro lepe 
era de las más extensas de España, sufragánea de Burgos, tras haberlo sido de 
tarragona y Zaragoza, pero con derechos arzobispales sobre las zonas his-
pánicas de Bayona y tributarios sobre el Arciprestazgo Mayor de Guipúzcoa, 
contaba con más de 5.000 clérigos, entre seculares y regulares, y casi 1.000 
Parroquias, extendidas, en 11.250 Km², por 7 de las actuales Provincias (la 
Rioja, navarra, Álava, vizcaya, Guipúzcoa, Burgos y soria) y dividida en 2 
Reinos diferentes (castilla y navarra), donde se hablaban al menos dos len-
guas diferentes (castellano y vascuence, en sus distintas variedades locales).

• tamaña extensión era debida a que la planta metropolitana y diocesana 
se calcó en el Bajo Imperio sobre la división judicial romana que, a su vez, ha-
bía respetado la tribal autóctona, por lo que el distrito jurídico calagurritano, 
dependiente del conventus cesaraugustanus y, en último término, del praesides 
de la Provincia Tarraconense, coincidía prácticamente con las viejas demarca-
ciones de Beronia y Autrigonia, que los visigodos incluyeron en el Ducado de 
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Cantabria y que los avatares de la Reconquista repartirían entre los Reinos de 
castilla y navarra.

• Por todo ello, el Derecho sinodal del obispo lepe presupone, pero 
no regula, la existencia de la Diócesis, su demarcación y dependencia, ni su 
peculiar régimen canónico de sede compartida, con igualdad aeque-principal, 
entre calahorra y sto. Domingo de la calzada, fruto de la avenencia inter-
capitular auspiciada por Fernando III el santo y sugerida a Gregorio IX por 
s. Raimundo de Peñafort en el s. XIII, para poner fin al enfrentamiento entre 
ambas ciudades para convertirse en residencia del obispo.

b) tampoco se ocupan las csl de regular sistemáticamente el oficio 
capital de Obispo diocesano, ya que entienden que las potestades episcopales 
quedaban claramente establecidas en la disciplina del concilio de trento y 
a lo largo de la regulación sinodal de las distintas materias. sin embargo, re-
gulan con amplitud los distintos oficios vicariales y delegados (entonces aún no 
diferenciados técnicamente por la canonística) del obispo que conforman la 
Curia episcopal, estableciendo así un completo estatuto orgánico y funcional 
del Vicario o Provisor General, de los vicarios curiales y comisionados, que deben 
ser distinguidos i) de los vicarios capitulares (designados por y dependientes 
de los cabildos); ii) de los vicarios foráneos (jueces territoriales de jurisdicción 
menor que, en tiempos de D. Pedro lepe, comenzaban a confundirse con los 
Arciprestes); y iii) de los vicarios parroquiales (coincidentes con los Párrocos y 
con los Rectores de Iglesias no parroquiales).

c) Debido al régimen tradicional de exención de la jurisdicción episcopal 
del que gozaban los Cabildos catedralicios, el Derecho sinodal del obispo lepe 
tampoco alude a los estatutos capitulares de las dos catedrales, cuyo conteni-
do privilegiado, al que hemos aludido brevemente en nuestra investigación, 
conocemos por el Libro Juratorio de calahorra, que también D. Pedro lepe 
había jurado respetar al tomar posesión de la Diócesis, pacificando así ante-
riores enfrentamientos. otro tanto cabe decir de los estatutos de los Cabildos 
de las Colegiatas de Armentia, cenarruza y, sobre todo, del cabildo logroñés 
unido de Sta. María de La Redonda y S. Martín de Albelda. Por ello, las csl se 
centran en los Cabildos parroquiales, promoviendo su constitución y regulación 
mediante Ordenanzas capitulares.

d) En cuanto a las estructuras territoriales, las csl dan por sustituidos 
los Arcedianatos por los Arciprestazgos, algunos de cuyos titulares eran también 
vicarios foráneos para el desempeño de la jurisdicción menor en sus Distritos. 
Regulan con precisión la figura de los Visitadores episcopales, precisando la ju-
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risdicción de visita, sus distritos y la frecuencia de la misma, y estableciendo 
una detallada Instrucción o Directorio para efectuarla sobre personas, cosas e 
instituciones, con un claro y moderado régimen de procuraciones (dietas), todo 
ello para que la visita episcopal fuera seguida de las visitas de comprobación 
efectuadas por los visitadores episcopales y que todas ellas fueran eficaces y no 
onerosas para las instituciones visitadas.

e) con especial detalle se regula el estatuto de las Parroquias y los Párro-
cos, en especial en lo referente a su formación, predicación, administración de 
sacramentos y dedicación plena a la cura de almas. En cuanto a los fieles pa-
rroquianos, la delimitación de la parroquianidad mediante criterios territoriales 
o personales había sido objeto de regulación precisa por el Derecho, consue-
tudinario y sinodal anterior al obispo lepe, por lo que las csl se limitan a 
completarlo y aclararlo, habida cuenta del régimen peculiar de las localidades 
que, como logroño, eran pluriparroquiales y con estatuto de personalidad.

8. El Derecho Patrimonial en el sínodo de 1698

a) Dejando para el Derecho tributario los ingresos compulsivos exigidos 
por o de la Iglesia, hemos considerado, en primer lugar, al tratar del Derecho 
patrimonial, los ingresos efectuados voluntariamente por los fieles en favor de 
la Iglesia: i) mediante actos inter vivos, en forma de limosnas (regulando las 
cuestaciones e impetras), oblaciones de altar (imponiendo su intangibilidad), 
aportaciones para lucrar indulgencias (exigiendo licencia episcopal específica 
para predicarlas y repartirlas), para oficiar sufragios por las almas de los difun-
tos; o pagar los estipendios por actos funerarios; y ii) mediante actos mortis 
causa, es decir, actos de última voluntad, a título de herencias, legados, funda-
ciones para causas pías y aniversarios de Misas. Interesaba a D. Pedro lepe 
alejar toda idea de ganancia en estas materias y aplicar la ortodoxa doctrina 
conciliar tridentina en materia de indulgencias, sufragios y estipendios, así 
como asegurar el exacto cumplimiento y ejecución de las últimas voluntades 
en favor de la Iglesia, especialmente las consistentes en la dotación de obras 
y fundaciones piadosas. Por ello, las csl disciplinan con rigor estos aspectos 
imponiendo las oportunas cautelas y controles (libros de Misas y de difuntos, 
reserva eclesial del quinto de la herencia de los fallecidos ab intestato, instau-
ración de los Colectores de misas, promoción de las hermandades y cofradías 
funerarias, necesaria aceptación eclesiástica de las cargas impuestas por los 
fundadores, etc.).
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b) En segundo término, hemos analizado el régimen sinodal del obis-
po lepe relativo a las distintas rentas derivadas del patrimonio eclesiástico, 
con especial consideración de las derivadas de bienes afectos a Capellanías, 
es decir, a fundaciones constituidas y dotadas por los fieles con bienes des-
tinados a sostener con sus frutos un oficio eclesiástico, como el de capellán 
de una concreta Iglesia o Altar. tras exponer el concepto y clases de estas 
fundaciones, hemos expuesto las normas sinodales del obispo lepe sobre 
su constitución (sobre todo la interdicción de capellanías tenues o incon-
gruas) funcionamiento (estatuto de los Capellanes y patronos) y supervisión 
(régimen de los Apuntadores, es decir, de los vigilantes que ejercían lo que 
hoy llamaríamos el protectorado o control administrativo de las capellanías de 
cada Iglesia).

c) El régimen de los bienes afectos a beneficios, es decir, a sostener con sus 
frutos un determinado oficio eclesiástico, hemos preferido analizarlo en Dere-
cho de las Personas, al estudiar el estatuto del clero, dada la vinculación entre 
oficio y beneficio a través del sistema de provisión. Por ello, en Derecho Patri-
monial hemos continuado analizando, por un lado, el régimen sinodal de las 
rentas derivadas de capitales invertidos en juros (deuda pública de la época) y 
de fincas dadas en arrendamiento o censo fundiario; y, por otro, el régimen de 
administración y disposición de los bienes eclesiásticos muebles valiosos (pre-
seas) y, sobre todo, inmuebles, cuya normativa constituye el contenido nuclear 
típico del Derecho patrimonial. Respecto a éstos últimos, las csl contienen, 
sin especiales novedades, las oportunas normas sobre enajenación, gravamen, 
titulación y registración, para imponer seguridad, claridad y transparencia en 
la gestión, evitar la pérdida del patrimonio eclesiástico, y asegurar que sea 
destinado a la financiación de la Iglesia y, en definitiva, al sostenimiento del 
culto y clero en orden a la cura y salus animarum. Especial interés reviste el 
régimen de algunos aspectos en particular como, por ejemplo, el estatuto de 
las contratas de obras de fábrica, que anticipa en muchos aspectos la actual le-
gislación de contratos públicos; o el de inscripción libraria y conservación y 
restitución de los títulos, que prefigura de alguna forma el moderno sistema 
notarial y registral.

d) Destaca especialmente el cuidado con el que las csl legislan sobre 
bienes eclesiásticos en particular, como Iglesias (disponiendo lo preciso para su 
construcción, conservación, aderezo, seguridad y conservación); Ermitas (dis-
poniendo la clausura de las que carezcan de Ermitaño o digna conservación) y 
Hospitales (regulando aspectos de su régimen interior).
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9. El Derecho tributario en el sínodo de 1698

a) Analizados los ingresos voluntarios en el Derecho patrimonial, hemos 
incluido en el Derecho tributario todos los compulsivos, que conformaban 
la fiscalidad «de» la Iglesia y «sobre» la Iglesia en tiempo del obispo lepe. 
En cuanto a la primera, fiscalidad «de» la Iglesia, no estamos habituados en 
la actualidad al ejercicio por la Iglesia de sus potestades tributarias, pero en 
1698 estaba plenamente vigente la exacción de diezmos y primicias sobre los 
frutos, productos y ganancias procedentes de todo tipo de bienes, cuya regula-
ción –básicamente anterior al obispo lepe y consuetudinaria– hemos analiza-
do con detalle al exponer el concepto, naturaleza, clases y forma de exacción, 
recaudación y distribución de la masa diezmera. En la Diócesis calagurritano-
calceatense, ésta se dividía habitualmente por el sistema de tercias (una para el 
obispo, otra para el clero parroquial y otra para la fábrica del templo), pero, 
en ocasiones y por privilegios diversos, confluían otros partícipes y las cuotas 
de reparto eran distintas. El Derecho sinodal del obispo lepe trató de poner 
orden en la exacción diezmal para evitar, tanto la picaresca elusiva de los pagos, 
como la sospecha de fraude o interés económico del clero en su percepción, y 
asentar la misma sobre bases de claridad y transparencia, para lo que reguló: 
i) las Mesas (es decir, los patrimonios separados con derecho a percibirlos); 
ii) los préstamos y arriendos de cobranza (o sea, los contratos por virtud de los 
cuales se encomendaba la recaudación a terceros que adelantaban su importe 
con un descuento por la gestión); y iii) la contabilidad, que era compleja ya que 
se llevaba por roldes de fogación (distribución de la carga diezmera por fuegos u 
hogares) y libros de tazmías (libros parroquiales donde se asentaban los pagos y 
su reparto). Por todo ello, las csl se ocupan de disciplinar con detalle ciertas 
cautelas orgánicas (como el estatuto de los Ecónomos o Mayordomos encargados 
de supervisar la exacción diezmera en cada Parroquia) y funcionales (dirigidas 
a asegurar la intangibilidad de la masa diezmera hasta el día de su justo reparto 
entre los derecho habientes a la misma).

b) la tributación en favor de la Iglesia no se agotaba en la exigencia diez-
mera y primicial, ya que, desde la reforma financiera efectuada, a imitación de 
la secular francesa, por el Papado de Avignon en las finanzas de la santa sede, 
se giraban diversas exacciones pontificias en concepto de servicios –comunes, 
menores o extraordinarios–, expedición de bulas, bienes de espolios episcopa-
les asignados al Papa, annatas, secuestros de vacantes, procuraciones de visita ad 
límina, cargas y pensiones impuestas a los nombramientos pontificios, y pagos 



El sínodo diocEsano dEl obispo lEpE: Estudio jurídico

cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011 65

intercalares varios, todos los cuales gravitaban sobre los obispos y que debían 
ser ingresados en la cámara Apostólica. Ésta, dirigida por el cardenal camar-
lengo, actuaba mediante Colectores o Recogedores en cada Reino y Diócesis. la 
trascendencia diocesana de estas imposiciones pontificias estribaba, no sólo en 
que gravitaban sobre la Mesa episcopal, sino en que las mismas sirvieron de 
inspiración a las tesorerías curiales para exigir derechos episcopales semejan-
tes, como la tercia o la décima episcopales, las procuraciones de visita episcopal, 
los espolios reservados al obispo, la luctuosa o cuarta episcopal sobre los bienes 
de prebendados fallecidos, los derechos de sello episcopal, los derechos de va-
cantes de provisión episcopal y, sobre todo, el catedrático o sinodático, tributo 
impuesto para sufragar los gastos sinodales o de Escuela catedralicia. también 
las Parroquias, a su nivel, imponían exacciones parecidas, como el derecho del 
sello, aunque la mayor parte de sus ingresos derivaban de los censos fundiarios. 
las csl no efectúan una regulación general de todas estas exacciones, aunque 
presuponen su regulación, muchas veces contenida en normas extrasinodales, 
sean pontificias o episcopales.

c) Junto a la fiscalidad «de la Iglesia» a que acabamos de aludir, se encon-
traba la «fiscalidad secular sobre la Iglesia», ya que, reconocido el principio gene-
ral de exención tributaria del clero, surgieron excepciones merced a concesio-
nes eclesiásticas graciosas a las haciendas seculares. las principales fueron las 
«tres gracias» papales, llamadas de cruzada, subsidio y excusado. Prescindiendo 
de la primera, que era un privilegio, construido técnicamente como un be-
neficio ya que la obtención de las dispensas correspondientes se supeditaba 
a la carga de satisfacer una contribución económica; las otras dos tenían más 
importancia económica pues concedían a la Real hacienda un determinado 
porcentaje sobre la recaudación diezmera (subsidio, que, desde 1561, se fijó 
en la cantidad de 420.000 ducados anuales) o los diezmos de la primera casa 
diezmera de cada localidad que así quedaba excusada de diezmar a la Iglesia al 
quedar sus diezmos afectados a la Real hacienda, como una especie de primi-
cia en favor del Rey (excusado). Pero las tres gracias tenían una común finalidad 
que era financiar los gastos de las guerras contra infieles, cismáticos o herejes.

d) la exacción de las gracias era muy compleja pues funcionaba por quin-
quenios y el pago de las anualidades requería arbitrar un sistema de repartos 
encadenados: i) primero, entre Diócesis (que se hacía mediante negociaciones 
entre el Comisario General de Cruzada, designado por el Rey, y las Juntas Ge-
nerales del Clero, auspiciadas por el Primado); ii) luego, dentro de cada Diócesis 
(donde el comisario General tenía Subcolectores delegados), había que repartir 



IgnacIo granado HIjelmo

66 cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011

el cupo diocesano entre los Arciprestazgos (lo que se hacía mediante Sínodos o 
Juntas fiscales); iii) después, dentro de cada Arciprestazgo, se repartía el cupo 
de cada uno entre sus Parroquias (lo que se hacía mediante Juntas Arcipresta-
les); y iv) finalmente, dentro de cada Parroquia, se repartía el cupo correspon-
diente entre sus feligreses (mediante fogaciones u hogares); y todo ello se hacía 
coincidiendo con la exacción y reparto de los diezmos, a la que asistían los 
representantes o Colectores de cada uno de los derecho habientes.

e) En la actualidad nos parecen muy rudimentarios los procedimientos 
de evaluación global, cupos de contribución acordados mediante convenios 
fiscales y repartos territoriales encadenados, que aún conservan ciertas ha-
ciendas públicas, pero lo cierto es que, en el complejo sistema de exacción, 
recaudación, reparto y contabilidad de las gracias pontificias sobre la masa 
diezmera, y en especial del excusado, se encuentra el origen de la moderna 
hacienda pública, de la contabilidad de ingresos y, en suma, de la evaluación 
directa de las bases imponibles. Ahora bien, la regulación de las tres gracias era 
de competencia pontificia y regia, por lo que el Derecho sinodal del obispo 
lepe se limitó a: i) disciplinar la predicación de la gracia de cruzada en el marco 
de la evitación general de fraudes en materia de indulgencias; ii) a facilitar los 
repartos de pagos entre los Arciprestazgos mediante la celebración de Sínodos 
o Juntas fiscales; y iii) a regular las Juntas Arciprestales para el reparto entre las 
Parroquias.

f) hemos reseñado los Sínodos fiscales anteriores al obispo lepe habidos 
en la Diócesis calagurritano-calceatense, y el peculiar ordo celebrandi de los 
mismos, para así: i) aclarar las seriaciones, distinguiendo los sínodos discipli-
nares de los fiscales; y ii) enmarcar los sínodos fiscales celebrados por D. Pedro 
lepe en 1696 y 1698 –éste último poco antes de clausurar el sínodo disci-
plinario de la misma fecha–, en los repartos de las gracias correspondientes, 
respectivamente, a los Quinquenios núms. 25 y 26, de Subsidio, y 24 y 25, de 
Excusado, que abarcaban, en frutos, los años 1690-95 y 1695-1700, aunque se 
prolongarían, en pagos, el primero, hasta 1697, y, el segundo, hasta 1702. Da 
la impresión de que el obispo lepe no confirió a estos sínodos de reparto más 
significación que la rutinaria del cumplimiento de una obligación financiera 
que había de ser ejecutada con honestidad, puntualidad y trasparencia, como, 
siguiendo a saínz Ripa e Iturrioz Magaña, efectivamente parece que, pese al 
desorden que presenta la documentación financiera de la época, se realizó 
siempre en nuestra Diócesis, la cual, además, incluía a estos efectos al Arcipres-
tazgo Mayor de Guipúzcoa.
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10. El Derecho sacramental en el sínodo del obispo lepe

a) las csl no contienen una regulación completa del Derecho sacra-
mental, sino que, como es propio del Derecho particular, se limitan a disci-
plinar aspectos accesorios de la administración de los sacramentos para que 
ésta sea honesta, digna y conforme a las exigencias pastorales y teológicas de 
la materia, todo ello en línea con lo establecido al respecto en el concilio de 
trento y en sínodos precedentes, cuya normativa refunden y actualizan.

b) En la disciplina bautismal, destacan las normas para preservar el san-
to crisma de los catecúmenos, la regulación del Bautismo de los expósitos y 
normas precisas sobre los padrinos y madrinas. El régimen de la Confirmación 
(sacramento sobre el que no suelen ocuparse los sínodos ya que los obispos 
ejercen una supervisión directa y personal sobre su administración), hay que 
encontrarlo en la extrasinodal Instrucción de 1687, incluida en la Primera de 
sus Cartas Pastorales, y en la que se establece la disposición adecuada de feli-
greses y templos para su digna administración. la Penitencia es objeto de más 
detallada regulación sinodal, en la línea tridentina, exigiendo licencia para ad-
ministrarla, cédula para acreditar su cumplimiento pascual y formas construc-
tivas especiales para que los confesionarios eviten los peligros de indiscreción 
o solicitud carnal; también se recogen los casos reservados a la absolución pa-
pal. En forma similar, se regula con detalle la administración de la Eucaristía, 
tanto en forma de Santa Misa como de Viático para enfermos, exigiendo con 
rigor la licencia episcopal para celebrar y todo tipo de cautelas para asegurar 
una digna celebración, así como el cuidado, seguridad e iluminación de los 
Sagrarios. como rito, hoy superado pero entonces todavía en uso, se regula la 
purificación de los comulgantes.

c) la proyección de la disciplina tridentina luce en toda su intensidad en 
la regulación sinodal del Matrimonio, recordando los limitados efectos de los 
esponsales, que no habilitan para la cohabitación; y la normativa general sobre 
impedimentos, exigiendo el consentimiento in facie Ecclesiae y repudiando los 
matrimonios clandestinos conforme a las normas del Decreto Tametsi (ct 
24.1). se regula con detalle la práctica de las amonestaciones y las cautelas para 
evitar las extorsiones que, con ocasión de las mismas, se habían observado en 
algunas zonas vascongadas de la Diócesis.

d) se regula con todo detalle, respecto al sacramento del Orden Sacer-
dotal, el régimen de la sagrada ordenación, completando, siempre en la lí-
nea conciliar tridentina, lo establecido al normar el estatuto del clero sobre 
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provisión de oficios y beneficios, en el sentido de exigir como requisitos la 
formación adecuada de los aspirantes, la colación previa de un beneficio cier-
to, pacífico y congruo; la aprobación por el tribunal de Examinadores; y un 
riguroso expediente documental, para mitigar las pruebas de limpieza de san-
gre y extremar las testificaciones y la carencia de obrepción o subrepción en 
quienes presentaban cartas dimisorias o reverendas para acreditar su ordenación 
por Prelados extra diocesanos.

e) En cuanto al sacramento de la Extrema Unción, las csl disciplinan 
con detalle el ceremonial, los estipendios y, sobre todo, la preservación de los 
santos óleos, ya que en las zonas vascongadas de la Diócesis eran codiciados 
para practicar curandería y sortilegios.

f) Finalmente, se regulan los actos cultuales y litúrgicos, asegurando, siem-
pre en línea tridentina, la oración coral e individual del Oficio divino por los 
clérigos; promoviendo el rezo de la Salve sabatina, de loable tradición en la 
Diócesis; limitando a sus justos términos la veneración de las sagradas reli-
quias; y evitando excesos en los Viacrucis conjuratorios, las Procesiones, y los Actos 
funerarios, como ya habían prevenido las Cartas Pastorales.

11. El Derecho Procesal del obispo lepe

a) Aunque, en principio, no cabría esperar del Derecho sinodal especia-
les novedades en una materia que, como la procesal, siempre ha sido regulada 
por el Derecho canónico universal; el sínodo de 1698 acomete la normación 
de ciertos aspectos procesales que la experiencia del obispo lepe aconsejaba 
aclarar y garantizar con las oportunas cautelas. tal es el caso de la jurisdicción 
eclesiástica, con objeto, no sólo de defender el fuero de la Iglesia, sino también 
de evitar en lo posible los enojosos conflictos con la Justicia secular y el em-
pleo por la misma de los recursos de fuerza en conocer, siempre con el deseo de 
establecer unas relaciones de leal colaboración con el brazo secular, sin merma 
de la independencia de ambas potestades preconizada por la doctrina ortodoxa 
sobre las relaciones de la Iglesia con el poder secular. Por ello, las csl se 
decantan, con delimitaciones precisas, en materias mixti fori, como las causas 
contra clérigos concubinarios; y sientan normas claras sobre la inmunidad de 
personas y locales eclesiásticos, así como sobre el derecho de asilo, para evitar el 
abuso en quienes pretendan acogerse a sagrado.

b) En cuanto al proceso canónico que, como es sabido, constituye una de 
las más decisivas aportaciones de la Iglesia a la cultura jurídica universal, las 
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csl recogen los grandes principios que estructuran aun hoy la ordenación del 
proceso en los sistemas de tradición occidental, como los de tempestividad, 
publicidad, audiencia e igualdad de partes, disciplina y policía de estrados, 
moderación de costas, probidad y seguridad jurídica. se limitan los juramentos 
procesales para evitar abusos e imponer el imperio del principio probatorio y 
documental.

c) también ofrecen las csl un régimen preciso sobre las apelaciones, que 
tanto desazonaban a D. Pedro lepe ya que –como señala amargamente en la 
Relatio ad limina de 1700– las consideraba un subterfugio para sustraerse a la 
disciplina episcopal mediante su admisión en ambos efectos ante el tribunal 
Metropolitano; pero esta materia excedía de la competencia de los obispos 
sufragáneos que, obviamente, no podían prohibir las apelaciones y tenían que 
contentarse con regular las cautelas para su debida tramitación procesal.

d) Finalmente, el sínodo de 1698 recoge el estatuto procesal del clero para 
reforzar la disciplina episcopal sobre el mismo, evitar los escándalos en las 
causas contra clérigos y asentar el enjuiciamiento de éstos sobre bases de se-
guridad jurídica y respeto a la condición de los procesados, para los que ofrece 
un completo elenco de garantías tanto procesales como penitenciarias.

12. El Derecho Penal del obispo lepe

a) como corresponde a su época, no se distingue con claridad en el 
sínodo de 1698 la línea divisoria, que hoy consideramos esencial, entre in-
fracciones y sanciones administrativas, por un lado, y penales (delitos y penas), 
por otro. tampoco existe un tratamiento sistemático de la penología, pues las 
sanciones aparecen dispersas a lo largo de todo el texto sinodal conformando 
constituciones sinodales pluscuamperfectas, es decir, cuya infracción no sólo 
es sancionada con la nulidad del acto sino que, además, lleva aparejada una 
sanción pecuniaria (multa), orgánica (degradación, deposición, suspensión o 
privación de oficio o beneficio), espiritual (entredicho o excomunión) o, más 
raramente y solo para los delitos más graves, personal o aflictiva (destierro, 
exposición, fustigación, perforación lingual, prisión o galeras). En general, el 
Derecho sinodal penal de 1698 se presenta en sintonía con las costumbres de 
su tiempo, pero con formulaciones mucho más moderadas que las del Dere-
cho penal secular pre-beccariano.

b) En cuanto a la tipificación de delitos, hemos considerado tales las in-
fracciones canónicas de mayor gravedad, como la simonía, el sortilegio y la usu-
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ra, que el Derecho sinodal del obispo lepe regula con detalle casuístico para 
evitar dudas al respecto.

c) Respecto a las penas, el Derecho sinodal del obispo lepe se mueve, 
una vez más, en la órbita conciliar tridentina para imponer moderación en ful-
minar la pena de excomunión, con objeto de evitar su desprestigio. Por lo de-
más, se regulan detalladamente sus efectos sobre clérigos y laicos, así como el 
régimen de reservas para su absolución. también se regulan los efectos objeti-
vos de la pena de entredicho territorial, mitigando sus consecuencias generales 
sobre fieles ajenos a la infracción. En cuanto a la pena de prisión, se regula 
un detallado e incluso sorprendentemente moderno régimen penitenciario al 
regular el estatuto de los Alcaides. En cuanto a la imposición de las sanciones, 
las csl suelen establecer una gradación de intensidad creciente para castigar 
más severamente la reiteración y la contumacia, en coherencia con el carácter 
medicinal de la pena canónica.

13. corolario: Algo más que la proverbial sabiduría de D. Pedro lepe

a) El insigne y recordado historiador eclesiástico D. Eliseo sáinz Ripa 
confesaba que, al acuñar el dictum paremiológico «ser más listo que Lepe», no 
se hacía justicia a la egregia figura de D. Pedro lepe; más tengo para mí que 
el genio popular ha captado perfectamente así que la vida y obras de D. Pedro 
lepe traslucen siempre la prelación del conocimiento perceptivo de la realidad 
en que la virtud de la prudencia consiste, sobre la actitud preceptiva de la reali-
dad en que la virtud de la justicia estriba.

b) El obispo lepe fue contemporáneo de locke, hobbes, leibnitz y 
spinoza, pero mientras estos grandes filósofos experimentaron un impulso 
meramente racional para explicar el mundo como natura naturata (spinoza), 
como un inmenso organon plurimonádico (leibnitz) o como una selva donde 
sólo un poder leviatánico puede domeñar las tendencias animales del hombre 
(hobbes) o no es posible otro conocimiento que el basado en la experiencia 
ni otra convivencia que la derivada de la utilidad y el pacto social (locke), D. 
Pedro lepe es un asceta realista que concibe al hombre como criatura divina, 
inmersa en el pecado, pero salvada y redimida por cristo, y cree que una vida, 
una obra y una norma sólo es grande cuando está encarnada y es coherente 
con la Fe.

c) D. Pedro lepe, como hemos señalado, no era un canonista ni operaba 
prioritariamente con mentalidad jurídica; pero su sensato realismo le hacía 
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comprender lo que hoy denominamos la fuerza normativa de lo fáctico, en el 
sentido de la enorme trascendencia que tiene el factum para el ius; y, no tanto 
como elemento de prueba de «cómo son» (ut sunt) las cosas o de constatación 
resignada de que «así es» el mundo (sic est), cuanto de intelección previa y pru-
dencial «de lo que las cosas son» (quid sint). En efecto, todo conocimiento, y 
también el jurídico, estriba en saber primero que el objeto está ahí frente a no-
sotros (ob-iectum, como «iectum-ob»), pues si no sabemos que la cosa es (res est), 
difícilmente podremos pasar al segundo nivel cognitivo que es saber qué es y 
cómo es la cosa (quid sit res), considerada tanto en sí misma («ut res»), como en 
función de su entorno circunstancial (id quod circum stat). En otras palabras, el 
obispo lepe no se lanzó, como otros legisladores, a normar y ordenar sin más, 
sino que previamente, en su Visita, había observado la realidad diocesana tal 
cual era y, sólo tras conocerla en profundidad, se consideró en condiciones de 
«legislar», esto es, de determinar qué medidas debían ser adoptadas sobre lo 
«que es así» (sic est) para que sea (ut sit) de otra forma; donde la sutil transición 
entre «es» y «sea» expresa nada menos que la aplicación de la vis reformadora 
de la norma canónica (orientada hacia la salvación de las almas) a la vis resistiva 
de la materia normada (trascendida por las estructuras mundanas de pecado). 
Esa actitud reformadora sitúa a D. Pedro lepe en la línea conciliar tridentina 
y a sus Constituciones Sinodales como paradigma del Derecho canónico particu-
lar del barroco español.

d) las Constituciones Sinodales –al igual que sucede con su gran obra mo-
ral, las Cartas Pastorales–, son obra personal del obispo lepe y, no son textos 
representativos de un Derecho canónico ideal que meramente trasluzcan una 
depurada lógica deóntica o una excelsa axiología jurídica, sino que consisten 
en normas canónicas vivas, conformadoras de un Derecho eficaz, fundado en 
una previa y detenida observación de la realidad normada que se quiere trans-
formar, porque D. Pedro lepe, pese a no ser jurista, creía en la virtualidad 
transformadora del Derecho de la Iglesia y en la potencialidad del reinflujo de 
la norma canónica sobre la communitas christiana. la detenida Visita diocesana 
sirvió al obispo lepe para, sumergido en la realidad de la porción del Pueblo 
de Dios que le había sido encomendada, comprender el momento sociológico 
del Derecho canónico y así poder expresar luego en las Constituciones Sinodales 
el momento dogmático de las normas. Por eso, D. Pedro lepe concibió un De-
recho canónico tridimensional donde la dimensión axiológica, representada por 
los imperativos de Derecho divino y natural, se encarna a través de la dimen-
sión dogmática o de promulgación de normas jurídicas que van a ser eficaces 
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y obligatorias precisamente porque están dictadas en función de la dimensión 
sociológica que el obispo ha experimentado en la Visita diocesana. De ahí que 
el Derecho sinodal del obispo lepe sea a la vez ideal, vigente y eficaz, es decir, 
dotado de la coherencia de un verdadero sistema jurídico. Es la misma sistema-
ticidad de ideas, formas, volúmenes, colores, silencios, sonidos, contrastes y 
claroscuros, que se advierte en las grandes obras arquitectónicas, escultóricas, 
pictóricas y musicales del barroco.

e) Pero la suma coherencia sistémica que traslucen las Constituciones Si-
nodales, tanto entre sí como con la Visita pastoral, el Catecismo Catholico, las Car-
tas Pastorales y las obras menores de D. Pedro lepe, revelan una más profunda 
coherencia entre la Fe, la vida y la obra del obispo lepe, el cual se erige así 
en un conspicuo prototipo cristiano del trabajo cotidiano bien hecho, aplica-
do –concienzuda, humilde y sacrificadamente– a la tarea episcopal y ofrecido 
como oblación a Dios al servicio de su Diócesis. En esta íntima coherencia 
vital estriba la sabiduría y grandeza de D. Pedro lepe y sus obras morales y 
canónicas.

f) la sabiduría de D. Pedro lepe tiene, por supuesto, una primera di-
mensión «humana», y así lo recuerda en su Carta Pastoral núm. 19, sobre la 
ciencia sacerdotal, cuando afirma que «no hay cosa tan propia del estado sacer-
dotal como la ciencia ni tan ajena a él como la ignorancia», que es «enfermedad 
de difícil cura pues persuade al que la padece de que no la tiene»; y cuando añade 
que «no basta haber estudiado, es necesario estudiar». Pero, en profundidad, la 
sabiduría del obispo lepe es «a lo divino», pues no deseaba tanto un clero 
sabio como santo; y prueba de ello son dos bellísimas oraciones que recoge 
también en sus Cartas Pastorales: i) la primera, en la cP 10, al exclamar: «O 
piadosísimo Señor Dios eterno que tanto deseáis la salvación de la almas, enviad 
vuestro Espíritu sobre todos los Ministros del Evangelio para que, fervorizados con 
su fuego, se empleen en la salvación de las almas. Esta petición, Señor, os hacemos 
por Nuestro Señor Jesucristo, Dios y Hombre verdadero, venido al mundo a poner 
fuego en él, para que ardan los corazones humanos: Renuévese, Señor, este fuego y 
ardan en vuestro amor y en el celo de la salvación de las almas vuestros Ministros 
evangélicos para poner en todos este suave y divino fuego»; y ii) la segunda, en la 
cP 15 cuando, meditando sobre el milagro de la casulla de san Ildefonso, 
reza así: «O Castísima y Purísima Señora, labrad y bordad de vuestra mano mu-
chas casullas para que dignamente se vean vestidos los sacerdotes en el altar y, siendo 
imitada vuestra Maternidad dichosa, sea vuestro preciosísimo Hijo tratado con la 
debida limpieza y castidad».
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g) A lo largo de nuestra investigación, hemos podido parangonar y con-
frontar a D. Pedro lepe con los grandes prototipos de su época en las más 
variadas disciplinas (fray luis de Granada o Paravicino, en sus Sermones; Juan 
de Ávila o el Tostado en sus Cartas Pastorales; Borromeo o Mogrovejo en sus 
Constituciones Sinodales; carranza o Belarmino en su Catecismo); y tal compara-
ción no hubiera sido posible si D. Pedro lepe no hubiera sido también sabio 
y grande como ellos. Por eso, quien redactó su lápida funeraria –que aún se 
conserva en la Capilla del Pilar de la catedral calagurritana–, quizá su fiel cola-
borador el chantre capitular D. Andrés de herrera y Gragera, lo conocía bien 
al confesar: «En esta tumba yace el más grande entre los grandes, de feliz recorda-
ción, D. Pedro de Lepe, Obispo de Calahorra, célebre por su virtud y su ciencia. La 
Sta. Iglesia de Calahorra le dedica este monumento que tiene bien merecido». Poco 
más puedo añadir por mi parte, quizás solo que, cuando hablamos de D. Pedro 
lepe y Dorantes, no nos estamos refiriendo sólo a un obispo de calahorra y 
la calzada bendecido con el don de la sabiduría, sino también investido de la 
prudencia episcopal, la fortaleza y templanza morales, y de la justicia canónica, 
esto es, a un obispo adornado de las virtudes fundamentales que requiere el 
desempeño del oficio capital de una Diócesis. Por ello, al evocar su figura no 
recordamos a un obispo que fue muy sabio, sino –muy probablemente– a un 
obispo tan sabio que fue muy santo.
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palio de torrecilla en cameros (la Rioja)», en labarGa García, Fermín (ed.), Festivas 
demostraciones, estudios sobre las Cofradías del Santísimo y la fiesta del Corpus Christi, logro-
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del s. XIII del obispo de calahorra D. Aznar», en Berceo, 6, 1948, pp. 69-77. Id., «¿Es de 
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M., El gobierno eclesiástico de la vasta Diócesis de Calahorra, calahorra, 1967. sorondo 
iriGoyen, Imanol, «Mandatos de visita de los sres. obispos de calahorra y la calzada, 
vergara, Parroquia de San Pedro, años 1512-1568 y 1667.1763», en Cuadernos de Sección, 
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Millán de la cogolla (ss. vI-XIX)», en Studia Monastica, 42, 2000, pp. 185-223. Id., «Do-
cumentación inédita sobre la reforma de la congregación de valladolid (1560-1567)», en 
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